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ISTRODUCCIOS 

El motivo que me llev6 a la rcalitación del presente 

trabajo, es el poder vislumbrar en algún sentido el tra· 
to que se le di a la Libertad en la actualidad y la in
fluencia o repercuci6r1 que este trato ha creado en el -
Fuero de Guerra y siendo que la libcr~nd es un don natu
ral del ho~brc que a travE! de su desarrollo ha venido -
regulando ~ediantc disposiciones jurídicas procurando -
con ellas cada dia dar mayor atenci6n al respeto a ista. 
¡ q~e e~ e~~~ ~pee~ su ha determinado, seg6n el 5obito -

que la rcbula, sea Eclesi&stico, Militar, Civil, etc., y 

tomando en cuenta que esto ha sido piedra fundamental p~ 
ra el desarrollo de los pueblos en su cultura y civili:! 
ci6n, siendo por C$tO que parte la diferencia que existe 
c11trc Naciones fuertes y d~bile5, siendo que cada pueblo 
en la actualidad tiene el tipo de vida acorde a su desa
rrollo con respecto a estas tcorias y a las Institucio-
nes de Uerect10 y para 4uc tn el presente el lector tenga 
u11a guia de la ~structura, rnc pDrmito hacer menci6n a s~ 

ber: Que en el Capitulo Primero se dfi el tratamiento 
la Garantía de igualdad y la rclaci611 Je ésta con el 13 

Constitucional, para pasar a ver la historia y trayecto
ria de los disti11tos Fueros que han influido en la tute-
1•1 rlr la icualdad en nuc~tro pueblo. problema social fu.!! 

damentalmcntc porque ha provocado desde tiempo::. md:> rc;:.s: 
tos, cierto tipo <le privilegios a ci~rto tipo de clases, 
conllevando ~sto, al rompimiento de la garantia de igua! 
dad; C:'H ~1 Segundo C<Jp!tulo plasmo una breve exposición 
de la Legislación Militar, en la que se puede ver el ca~ 
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~rol disciplinario que se maneja dentro de las Fuerzas Ar 
madas y que en cierta medida pueden llegar a ser necesa-
rias estas formas de control, para mantener la estructura 
fundamental del ejército; pasando al Capitulo Tercero, po 
dremos darnos cuenta de la evolución que ha suírido la G.2_ 
rantía de Libertad a trav~s de la historia. y la forma en 
que la Constitución Mexicana la protege, para tal CdSO, -

t3mbién se esbo:an los principio~ legales que han sido d.!. 
dos por los Gobernantes para prott~cr este tipo de garan
tía, procurando proporcionar a la Sociedad instrumentos -
Je defensa en contra de actos arbitrarios que ?revoquen -
el rompimiento O ViolaClÓfl U~ CS!~ t~n i~?OTtantc garan-
t ia; así el siguiente paso que doy en tstc trabajo, es el 
Capitulo Cuarto, en el cual inserto la muy novedosa crea• 
ci6n de la Cornisi6n S:1ciona1 de Derechos Humanos, que en 
la actunlidad es el instrumento ~ás eficaz que ha dado el 
Gobernante a la Sociedad. preocupndo por ~anten~r el equl 
librio social dentro del pueblo ~exicano, procurando oto~ 
garle pa~ soci3l t;1n necesaria para el desarrollo politi· 
co, social y c~ltural al cual nos vamos avocdndo dentro -
del ámbito ÍJltCTnacional; aSÍ también, pTOCllfO dejar asea 
tado con las Jurisprudencias que inserto y el Acuerdo, el 
giro importante que nuestra Sociedad ha dado en ra:ón de 
proteger su libertad, para conseguir con ésto, una intc-
gración nacional, sin poó~r dejar pasar el antecedente de 
todos estos principio~ J~ p~~t~rri6n n los derechos huma
nos en las Sociedades, que es el llamado Ombudsman, ei ti 
pico protector de los derechos del hombr~~ para finalizar 
se realizan las conclusiones que estimo las adecuadas, e~ 
mo consecuencia del estudio realizado en este trabajo, y 



la Bibliografía que fue utilizada para el desarrollo que 
expongo al H. Slnodo que integra este Jurado. 
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CAPITULO PRIMERO 

AJ • - LA 1 GUALDAD COMO GARA:>TI A 1!iD1V1 DUAL 

Al respecto el concepto de igualdad, en nuestra Carta 
Magna, en su priner artículo, hace la referencia dejando 
asentado "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
golar~ de las garantías que otorga esta Constitución, las 
cuale~ no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y con las condiciones que ella misma estab1ecc 11

• 

La Idea de Igurldad ha sido, desde el tiempo antigfio, 
una exigencia ética fundamental que ha preocupado profun• 

damcntc a la Ciencia Poiiti~~. ~ l~ fiJc.~of!3 moral, a la 
filosofía política, así corno a la dogoática jurídica a la 
filosofía del derecho y a la misma sociedad. c·1. 

Como la ldca de lgualdad es un principio de suma im·

portancia dentro de la vida del hombre, siendo que desde 

la antigOedad se ha utilizado este concepto como piedra -

d~ toque de los derechos fundamentales del hombre, que se 

exigieron en la Revolución francesa donde ~st~ principio

tu~o su mayor fuer:a, y que se puede entender este conce2 

to en el aspecto de principio de derecho, es una palabra 

que podría parecer en la actunlidad 1 Uc uso muy común, p~ 

ro que en el pasado no era siquiera conocida siendo que 

esto era una manera de controlar al pueblo, y aunque se -

cree que esto se u~~t~, :~dgv;~ en la época moderna, en -

~crtcl~érica, se dió el problema de la esclavitud, probl~ 

ma que ha desaparecido poco a poco tomando más fuerza la 

t•) Ignacio Burgoa Orihuela, Las Garantías Individuales, 
Décima Séptima E<lici6n, 1988 F.ditorial Porrúa. S. A., 
Página 252. 



palabra lgualdad que aunque se entiende fAcil en estos -
tiempos debe ser muy respetada para evitar problemas ln-
ternacionales. 

El ideal igualitario se mantiene prácticamente inalt~ 
table. Entre la naturaleza y la naturaleza humana, no -
hay educación moral fundamental, la naturaleza racional -
del hombre le impone actuar de conformidad con la recta -
ratio; común a todos ios hombres; prevaleciendo una rela
ci6n entre que constituyen en el modelo del derecho posi
tivo y el de la justicia humana. t•). 

Existen dos derechos para el hombre; el derecho posi
tivo de su ciudad y el derecho de la ciudad universal, ·
igual para todos; las costunbres son diversas, mfiltiples, 

la razón es una~ la recta razón es una política universal. 

La justicia, se identifica con aquel derecho superior 
de la razón. Este derecho único, de carácter racional, -
seria el antecedente de lü teorl& del derecho, natural m~ 
derno. Como ideal igualitario estoico surge un nuevo - -
ideal político; los gobernantes deben conformar sus actos 
a esa politica universal. c·J. 

La taren inmediata consistió en buscar positivizar -
esos principios igualitarios, y establecer un estado de -
derecho rac1onat(•J. Esto en buena parte fue tarea de mu
cha gente interesada por ccnseguir el reconocimiento de • 

la garantia de igualdad. ("). 

~~~-~ 

(") ~· cit. Ng na 253 
(") Op. cit. P5g na 254 
(") Op. e i t. P5g na 254 
l"J ~· cit. Ng n• 254 



Estos principios jurídicos racionales los cuales se -
identifican con la justicia, son conpartidos por los hom
bres, pertenecen a todos los individuos, principios de ·· 
los cuales los hornbrcs no pueden escapar. Existe una ley 
verdadera extendida en todos que nos lla~a iMpcriosamente 

a cumplir nuestra funci6n, a esta ley ninguna enmienda es 
permitida. (•) 

El Estado no era solo el proble~a jurídico, consti
tuía el objetivo de esos principios universales, que en-
virtud de su racionalidad, eran compartidos por todos los 
hombres. Esta situación conducía a la siguiente tésis: • 
RH~.;!!:- :...::! ::;t<:o~ú Jv1¡J~ ::,e asegure lo mejor posible la - -
igualdad del género humano creando la exigencia de una R~ 
p6blica Universal (''J. 

La Igualdad era una exigencia social y moral fundame!!. 
tal que deri\'a de la recta razón "Xadic sería tan semeja!!. 
te a sí misDo coao cada uno de los hombres a todos los d~ 
más" (Cicerón). (•). 

Teniendo que el reclamo de Igualdad Jurídica fue una 

t~sis considerada moralmente incontrovertible (durante la 

edad media basada en el cristianismo en el dogma que to-· 
dos los hombres son iguales a semejanza de Dios), la debi 
lidad fundamental de tal exigencia. estribaba en la - - -
inexistPnri~ ~~ !n~:!:~~iofic~ 4 uc garant1:aran la Igual-

dad Juridica. Muchos fueron los intentos para garanti:ar 

estos anhelos de Jgualdad. Bajo la influ~ncia decisiva -
del jus naturalismo racior1alista, la Revolución Francesa 

('') Josi Luis Sob~ranes Fcrn5nde:, Edición, Los Tribuna-
les de la r;uc\.'a España. Antología México USAM 19aO, -
Páginas de l 11 ?.f17 ;i Z8f.l. 

(•) Up. cit. Página 248, 
(•) Op. cit. Pf.igjna 248. 



buscó su consagración definitiva: En la declaración Fran
cesa de los Derechos del Ciudadano 1 los hombres nacen li· 
bres e iguales en derechos. ('"'). 

Solo la escritura podía dar a las formas jurídicas la 
fuerza y, a6n la rigidet muchas veces indispensables para 
su dercnsn. (•}. 

De ahí el nuevo dogma del constitucionalismo: Al co~ 
signar dentro de la Constitución escrita el ideal iguali· 
tario. La idea de la Constitución era simple. Las con-
quistas del constitucion~liscc, t~nian que ser sanciona-
das solamente en un docureento, ~l cual sería considerado 
la Garantía de la Igualdad de todos los hombres. El 
idual igualitario ~~ !::¿~~~ ~~í en un dogma del constit~ 
cionalismo moderno. El derecho de todos los hombres para 
ser juzgados por las mism~s por un der~cho común aplica-
ble a todos. Un ¿crecho compuesto por reglas generalmen
te antcriore~ y no por tribunales ni leyes creados. e•). 

J.a idea Ífi.ualítaria está asociada con las institucio
nes Republicanas )' Ocr.i.ocráticas, en las cuales la partici 
pación igualitaria es condición indi~pcnsable. 

1.a idea de igualdad ha ~ido considerada desde la antl 
gücdad clásica, condición de la democracia-ideal político 
del mundo tr.oderno. La Igualdad sin embargo, no es la úni 
ca exigencia que r~clama el ideal democrático. Los pro-
blemas pu1Li~Jl~r=~~!P afectan la organización del Estado, 
garantizar la participación Igualitaria de los ciuJd~~~=: 

(') Op. e t. Pág na 249 
(') Op. e t. Púg na 249 
(") Op. e t. Pág na 258 



en el gobierno del Estddo. El acceso Igualitario a la A~ 
ministraci6n de Justicia, compensar tas desventajas mate
riales, determinar las relaciones entre la Libertad y la 
Igualdad son problema~ que preocupan profundamente a la 
dogm5tica Constitucional. Por otro lado, es considerada 
elemento fundarr.ental de la justicia. En efecto, la justl 
cia solo puede existir entre pcrso~as qu~ son tratadas de 
la misma manera en las misma~ circunstancias y cuyas rel~ 
cioncs, en tales circunstancias son gobc1·nadas por reglas 
fiJas, el rcqucrímiC"nto de igualdad no significa "lo mis· 
mo par:.1 tc.Jos 11

• E~te cs. igualitario dt.• la justicia que,· 
por un lado, los iguales deben ser tratados igual y por -
otro, los desiguales deben ser tratados teniendo en cuen· 
lü S~j ¿i:~r~ncias relevantes. La justicia requiere im·· 
parcialidad en el sentido de que la discr1minaciG1i ~ e! -
favor c11 el trato de los individuos es un hecho en virtud 
d~ circunstancias relevantes; la Igualdad requiere de r~

glus fijas porque su modificación durante el proceso de · 
valoración de las circunstancias, altera precisamente. -
las circu~stancias en pcrjui~io o en beneficio de alguien. 
('). 

Csto es lo que: \.'.u1n-icrte 3 las reglas fijas y a la i~ 

parcialidad en elementos indispensables para entender los 
problemas de igualdad jurídica. 

En términos generales, puede decirse que ahí. donde se 
requiere de imparciulidad 1 los individuos son tratados de 
m~nPra desigual, es en principio injusto 1 a menos de que 
la diferencia del trato se pueda 3ustiíi~ar. 

(') Op. cit. Página 254 
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El problema funda~ental por asi decirlo) en el caso -
de la Igualdad consiste en poder saber qué es trato igual 
pu1iendo responder a esto diciendo: La aplicación de la -
misma regla a situacíones esencialmente similares, lo 
cierto es que el problerr.a de decir cuando las situaciones 
son esencialmente similares; sin embargo, la inmensa may~ 
ria d~ las situaciones sociales nos permite constre~ir ~· 

clases de situaciones iguales <le ~anera simple, práctica· 
mente intuitivas. (•). 

La igualdad que garanti:a el orden jurídico a los ho~ 
bres, no signiíic& que éstos tengan siempre los mismos d~ 
rcchos y facultades. Esta garantía así ~onsiderada, es · 
jurídicamente inconcebible: ~iendo que es prácticamente -
impensable qu~ ~ !~~ ho~bres se les impusieran las mismas 
obligaciones y tuvieran los mismos deJc~~~! ~in hacer nirr 
guna distinción entre ellos. L3 Igualdad jurídica no es 
escncíalmente diferente de la idea de Igualdad co~o condl 
ción de justicia. El principio de Igualdad jurídica no · 
significa sino que en las relaciones jurídicas no deben · 
de hacerse diferencias de trato scbrc las bases de consi
Jcra~iones bien determinadas. Establecer la Igualdad ju
ridica, significa que l~~ Instituciones que crean y apli· 
can el derecho, no pueden tornar en consideraciGn, en el -
trato de individuos, difere11cias excluida~ por el orden -
jurídico: los órganos de aplicación solo pueden to~ar en 
consideraci6n las diferencias aceptadas o recibidas por -
las nornas de un orden jurídico. (•). 

El funcionaruiento de la !gu~lJ:d j11ridica tal y como 

(•) Op. cit. Página Z49 
(•) Op. cit. Página 254 



ha sido exp!icada 1 corresponde funda~entalmente a la exi

gencia del principio de la aplicación regular de las nor

mas juridicas 1 conocido como Principio de Legalidad. Al 

con~tituir limites en la creación y aplicación del dere-

cho, el orden jurídico garantiza que no existen difcren-
cias de trato en virtud de estas relevantes, las cuales -

no deben ser tomadas en cuenta. Por lo tanto, la Igual-

dad como Garantia, sirve para que los individuos tcngar1 -

elementos para defenderse, en alguno~ ~ases de i~justi- -
cias que les sean causadas por no entend~r la normd co-

rrectamcnte; asimismo, son el instrumento con el cual el 

hombre puede estar cu Igualdad de condiciones para exigir 
un derecho sin importar la condición que tenga uno <le 

otro o lu ~u~~ricrid3d. (•). 

B).· EL ARTICULO 13 DE LA CONSTITUCION 
"( ~.os FUE.ROS 

Articulo 13 Constitucional.~ "~adic puede ser ju::gado 

por leyes prh·ati\·as ni por Tribunales especiales. Sin&!! 

na persona o corporación puede tener fuero, ni gozar m&s 
emolucientos que los q,uc sean compensación de servicios pQ 
blico~ y c~tEn fijad~s por la Ley. Subsiste el fuero de 

guerra para los delitos y faltas contra la disciplina mi
litar; pero los Tribunales ~ilitarc~, efi nin¡1n caso y -

por nin~an mot1v3 1 podr5n extender su jurisdicción sobre 

personas que no pcrtcnc:can al ~jército. Cuando en un d~ 
lito o falta del orden militar estuviese complicado un -

paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corres

ponda". 



El Artículo 13 Constitucionul, habla del fuero de gu~ 

rra por razones de tipo históricas, ya que ha sido térmi

no tradicio11al de nuestro derecho patrio, desde la época 

colonial; sin embargo, no se trata de un fuero en estric· 
to sentido, sino m&s bie11 de un regimen jur!dico especia
lizado en delitos y faltas contra la disciplina militar. 
(º). 

El concepto o término fuero es multívoco, puesto que 
admite muchas acepciones algunas de las cuales son: Fue· 

rv.- E11 ci dt:rt:d10 procesal mexicano se utiliza la \'OZ -

fuero corno sir16nimo de competencia, cuando se habla del -

fuero común, fuero federal y fuero del domicilio, como s.!. 

guerra; también se habla del fuero constitucional en don· 

de tiene otro significado, ya que se trata de un requisi
to de proccbi 1 id ad. ( •) · 

En efecto, la ley Orgánica del Tribunal de Justicia,
utiliza la va: fuero co~fin como sinónino de competencia -

local. El Código de Procedimientos habla del fuero común 
y fuero federal en ve: de delitos locales y fedcrilles; la 
ley de defensoría de oíicio federal, menciona fuero fede· 

ral en lugar de competencia federal. (*). 

La palabril fuero viC"nc del \'ocnbJo latín forum, que ~ 

significa rccino sir1 edificar, pla:a pOblica, via pOblica 

Jondc se administra ju5ticia, al local del Tribunal.(*). 

En la edad media. t•n los re in os hispánicos se dió a -
[') Op. e t. Púg na i7 
(º) Op. e t. Pág na 87 
(º) Op. e t. PáJ; na 88 
(.) Cp. e t. ?.tg Ha 60 



la \'O% fuero, el signi íicado de derecho local: Posterio.!. 

mente, se aplicó n ciertas ·recopilaciones legislativas. 

A finales de dicha edad se le identifica con privile

gios. En fin, en la actu3liJ.ad son muchas acepciones GUe 
dicha palabra tiene en lenguaje jurídico. ("). 

La \'o: foro se deri\•a del íu~ro y es usada para desi,& 

nar a los Tribunales en general y particularmente al lu-~ 

gar donde s~ locali~an: Asl se habla de la profesión del 
foro para referirse a la Abogacla, de la práctica forense 
como la actividad de litigante, r así ~•1cesiv~m~:1t~ l').
Pudi~ndon0~ ~~r ~uenta de que la concepción de la palabra 
fuero a parte de tener historia como m~s adelante se ver5, 
tiene muchas formas de ser vista e interpretada por el -
hombre a lo largo de la historia, toda ve: que tiene ~u-
cho que ver con la predominancia del Estado con la rela-
ción del hombre en la sociedad; es este el motivo que 11~ 

va a que esta palabra tenga demasiadas acepciones. 

CJ. - HISTORIA Y TRAYECTORIA 

DE LOS FUEROS 

El problema de la vida de los fueros has estado rela
cionado con el desarrollo de los acontecimientos pollti-

cos de una Nación y por ende, con el proRrcsn ~i~:er~~o -
del derecho cnn!tit~~~u11aJ de cada pueblo. Siendo MExico, 
Colonia de Espana, no tuvo otr{l lcgi~lación que los decr_! 
tos y leyes que emanaban d~ su conquistadora, Decretos 
Leyes que después de pasar por la voluntad arbitrari• del 

(
1

) Dicci01lar10 Jurídico Mexicano, Segunda Edici5n, 1987, 
Editorial PorrGa editado por la USAM. Pigina 1484. 

{") Op. cit. P5gin<J 288 



tirano, senalaban la ciega obediencia de los pueblos, tan 
es asi que: El 30 de $eptiembre de 1812, entr6 en vigor 
la Constitución de CAdi:, que no fue sino un vago reflejo 
de las declaraciones de los derechos del hombre, efectua
dos en Francia en 1789 y 1793. ("). 

En 1814, se reunió el Congreso Constituyente en Chil
pancingo, tiempo en que se encontraba el período mAs cri
tico Ce la guerra de Independencia. Del citado lugar, se 
tra~lad6 el Congreso a Apat:inián y es ahi donde se pro-
mulg6 la Constituci6n del 22 de Octubre de 1814 titulada: 
"Decreto Constitucional para la Libertad de América Mexi
cana". Constituci6n que no habla quien la obedeciera. 

Este "Decreto" esbo:aba la forma de gobierno, di\'idiendo 

los poderes en Legislativo. Ejecutivo y Judicial, senala~ 
do a su vez los principios políticos de soberanla del pu~ 
blo y otras prescripciones notables, como eran; la intol~ 
rancia religiosa, mantenié4dose como única religión, la 
católica, el reconocimiento de :a soberania popular, el -
sufragio efectivo, etc. ("). 

Pero México en su anhelo de libertad, y ambicionando 
tener una ley, una constitución, que le reconociera sus -
sagrados derechos y le diera el cor6cter de Nación Libre 

10 

e Independiente, dictó para ello, la Constitución de 1824. 
Esta Constitución, proclamó la RepQblica y hech6 por tie· 
rra el Imperio de Iturbide, proclamación que sea cual ha
ya sido su origen, estableció el sistema tcdera1 de Esta
dos libres y soberanos. La forma de gobierno que concre
tamente estableció la primera Constitución en cita, fue -

(•) Op. cit. Págin~ ZSS 
l") Op. cit. Páginas de la 267 a Z80 
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la de una República Representativa, Popular y Federal, fi 
jando adem5s, la división de poderes en su articulo rel~ 

tivo que decia: ''El Supremo Poder de la Federación se di
vide para su ejercicio, en I.egislativo, Ejecutivo y Judi
cial. El poder Legislativo se deposita en dos cámaras, 
el Ejecutivo se deposita en un individuo denominado Pres! 
dente y un Vicepresidente; el poder Judicial queda depos! 
tado en la Suprema Corte de Justicia". ("). 

La Constitución del 4 de octubre de 1824, fue un pro
greso dentro del orden político Nacional. porque estable
ció la división de poderes y ia autunui.1Í.'.i -=~::-e ~l1!.·~ miJ: 

mas, así corno tam~ién la independencia y libertad inte
rior de los Estados, garantizándoles contra el abuso del 
Poder Central. Enseguida se formuló la Constitución del 
3 de diciembre de 1836, denoninada ''Las 7 Leyes Constitu
cionales'', siendo su forma de gobierno de esta última, la 
República Democrática Central, ~n esta Constitución, los 
Estados pierden s11 libertad de a\1tonornia, y lo más ~obrc

salientc de la cjtada Constitución del 36, fue que sobre 
los 3 poderes, que todas nuestras Constituciones habían -
establecido sistemáticamente, se fijó un cuarto poder 11~ 
mado ºSupremo Poder Consc>n·ador", constituyéndose de esta 

manera, un verdadero super poder. ("). 

Al fin se 11cg6 u ld C0Gsti:~:i6~ de 1~57 1 en la que 
vemos el buen criterio de los constituyentes al afirmar -
principios, que si bien ya se encontraban en leyes ant~ 
rieres, fueron debidamente ampliados. (''). 

[") Op. cit. Pfig nas de la 267 a 280 
('') Op. cit; P5g nas de lu Z67 a ?80 
(") Op. cit. PAg nas de la 267 a 280 



Finalmente, se lleg6 a la Constituci6n promulgada el 
de febrero de 1917, que es la que actualmente nos rige. 

Sentada esta ligerísima referencia hist6rica, de nue~ 
tres textos politices fundaDentales, hemos de contrastar
la con conceptos de particular interés. 

D).- FU EROS 

a).- CONSTITUCIONAL 

Es el derecho que tenían los llamados altos funciona
rios de la federación para que antes de ser ju:gados por 
la co~isión de un delito ordinario, la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión resol'r'iera sobre la procede!! 
cia del mencionado proceso penal. {'). 

En las refor~as constitu~ionales publicadas en el Di~ 
rio O!ici3! del 28 de JicieQbre d~ 1932, se le cambi6 el 
nombre por: "Declaración de Procedencia", aunque la lnst,! 
tuci6n subsiste. 

Eran los altos funcionarios de la federación: El Pre
sidente de la República, los Secretarios del Despacho, el 
Procurador General de la República, los Magistrados de la 
Suprema Corte, los Senadores, los Diputados tanto federa· 
les como locJl~s r l:s Gcbcrn~dcres de los Estados. 

Ahora go:an, además de esta in~unidad procesal, los -
Jefes de Departamentos Administrativcs, Procurador Gene--

{ ') Op. cit. Pá;:inn 1.184 
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ral de justicia del Distrito Federal, Jueces y Magistra-

dos de los Poderes Judiciales, Federal y Local y los Di
rectore~ Generales o sus equivalentes de las Entida¿es -
del Sector Paraestatal. El procedimiento que se sigue se 

llama desafuero, siendo la C~~ara de Diputados erigida 
como Jurado de procedencia, siendo que para tales casos -
se tienen co~o fundamentos de la acción los articulas - -
constitucionales 108, 109, llD y ¡¡~, r~gulados por la -
Ley Federal de Responsabilidad de Servidor Público (Dia·
rio Oficial del 31 de diciembre de 1982). Asimismo, lo -
reglamenta la Ley Orgánicd Je! ~=~~r~~o General de los E~ 
tados Unidos Mexicanos (diario Oficial del 2S de mayo de 
1979). 

Teniendo una vez descrito el marce constitucional del 

fuero. es indispensable hablar de la historia del fuero · 
para que se pueda tener una visi6n del significado de la 
palabra y el ~otivo del por qui es multivoca, es por eso 
que a continuación se toca el tema histórico para después 
hacer una breve semblan:a de los distintos fueros y poder 
concluir con el tema de Fuero de Guerra.('). 

b).- TRIBUNALES PR!V!LEG!ADOS 

En la ant1güed~<l, ~~r !3 vn1 fuero se entendía la re~ 
ni6n de privilegios o agregados de exenciones que se con· 
cedian a una provincia, ciudad o personas, es decir, era 
sin6nimo de franquicia. ActualDente se significa juris·
dicci6n1 facultad de juzgar.('). 

(') Op. cit. Página \484 
(') Op. cit. Página 1484 



Bajo este último aspecto, el fuero se divide en fuero 
ordinario o fuero común y fuero especial o privilegiado.
El primero es el relativo a los ciudadanos en general y -

es también el poder de juzgar en lo civil y en lo penal -
exceptuando a aquellas personas qu~ deban ser ju:gadas -
por el íuero especial éste se concreta a las personas o -
materias determinadas expresamente por la Ley.('). 

Anti¡uam~nte los fueros especiales eran varios y en-
tranaban muchos privilegios, pero el predominio de las -
ideas democrAticas, ha restringido unos y otTos. 

El f;;ero especial se divide t:h !-.:er-:i re:il y fuero pe_r 
sonal; el primero se refiere a la materia o al asunto, -
por ejemplo, el de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
expresamente consagrados a los conflictos de trabajo. El 
segundo, o sea el personal sólo toma en cuenta a las per
sonas, como el que gozan altos funcionarios de la Federa
ción y de los Estados, o bien cono los que, en lejanos 
tiempos, d1sirut4ban l~s miembros del Clero.('). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho: -
''Por Tribunales Especiales se entiende aqu~llos que se ·
crean exclusivamente para conocer, en un tiempo dado de · 
ciertos delitos o respecto de determinados delincuentes'' 
[Amparo de Alejo Garcla, Tomo XXVII del Semanario Judi- -
cial de la Federación, Pági11" ·1!1~.- Octubre 21 de 1929). 

Const3ntemente los militares han gozado de Tribunales 
E$peciales. Las primeras autoridades judiciales que re--

(') Op. cit. Página 1485 
(

1
) Op. i.:it. Página 1485 



gistra la Legislación Espanola, son los Generales, jefes 
de Unidades que formaron con los Auditores, el órgano ju
dicial que ejercía jurisdicción en la Capitanías Genera-
les de provincias {Ordenan~as de 9 de mayo de 1587 y de -
ZS de junio de 1632): sucedieron a los Auditores las Con
sejos de Guerra de Oficiales", concedidos a todos los tc.r 
cios y Regimientos Espanoles por la ordenan:a de Flandes 
y estos Consejos, denominados Ordinarios y de Oficiales -
Generales, qu~daron definitivamente organi:ados por Car-
los lll en la Ordenan:a del Ejlrcito. ("). 

Don Manuel de la Pena y Pena,en su obra ''Pr~cti~~ Fo
rense Mexicana", rr.anifiesta que durante la dominaci6n Es
paru:>;.;¡ e~ Hé·dcc. tuvieron mucho uso los Fueros Privile-

giados, como eran: el Fuero de "Correos 11
, el º'..!;;:.;~-:.'!<::' Ge

neral de Naturales y Marquesados del Vallc' 1
, el de ''Ga- -

llos", el de "Pelota", el de "Loter[a", el de "Conservad.2, 
res", el de "Tribunal de la Santa Inquisición", el de al

gunos !-!ayora:.gos, el de la "Casa de HonC"da", el del 11 Con

sulado'11 el de 1'Mincrías", etc., cte. Continúa este au-

tor, que adoptado en España el sís:cma liberal, s6lo que
daron vigentes por la Cons:it~ci6n de 1812, los Fueros -

Eclesiisticos y Militar, continuando no obstante, el de 

Hacienda Pública, que confirmaron los decretos de 13 de -
Septiembre de 1820 y 14 de Octubre de 18?8 y el llamado -

Fuero del Labrador, :onformc al cual, los Labradores de-
bían ser demandados por sus deudas, precisamente en sus -
d~~í~ilios y no en otra parte. (•), 

En aquellos tie~pas, la extensión dada al Fuero de -

(•) Op. cit. Púgina 285 
(•) Op. cit. Página 28S 
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Guerra, era tal, que a excepción de los negocios en que -
estaba interesada la Hacienda Pública, los de Comercio, -
los Interdíctos de Despojol los juicios Sumarísimos de p~ 
sesión, los juicios sobre libertad de imprenta, las test~ 
mentarias, los asuntos o infracciones de leyes o policía, 
y las responsabilidades oficiales en comisiones o empleos 
que no fuesen ée guerra, los militares no podían ser de·· 
mandados civil ni criminalmente, sino ante los Tribunales 
del Fuero de Guerra, según declararon los decr~tos de 9 -
de Febrero de 1793 y S de !ioviembre de 1817. (•). 

e). - FUERO PERSONAL O SUBJETIVO 

''Es el conjunto de Privilegios y Prerrogativas que se 
acuerdan en favor de una o varias personas determinadas." 
('). 

Dichos Privilegios y prerrogativas. se establecen • -
intuiti personae que pueden entenderse como una serie de 
exenciones. fa·.rores o ventajas para sus titulares, viven 
y mueren con la persona por ello beneficiadas, por lo 
que se dice que el fuero que las comprende es personal o 
subjetivo. ("). 

Este fuero excluye para sus titulares la imperativi-· 
dad de la norma jurldica; el sujeto de un fuero personal, 
se sustrae a la esfera jurídica establecida para todos -
los individuos. Así, el que goza de un fuero de tal nat.!:!, 
raleza, no puede ser juzgado por los tribunales ordina- • 
rios que cono~cr. ~~ los juicios que se susciten entre las 

(") Op. t. P5g na 286 
(') Op. t. Pág na 1485 
(") Op. e t. Pág na ZB8 



personas no privilegiadas. (•). 

En sintesis, el fuero personal o subjetivo coloca a -
sus titulares, en una situación juridica particular inva~ 
riable en cuanto que no se altera por la posici6n jurídi
ca individual de las no privilegiadas frente a la compe-
tencia de los tribunales, a sus s~mejantcs )" a1 Estado. 

Así, un sujeto titular de un fuero personal no ?uede 
ser sometido a la jurisdicción de un tTibunal que conoce
rla de un d~ter~i~~dc proceso por razón de_la naturaleza 
del Delito cometido, de la índole del negocio juridic'?,_ -
del grado de la instancia, etc. (*). 

d).- FUERO REAL 

17 

Por el contrario, el Fuero real (material u objetivo) 
no se refiere a una persona determinada o a un número ta~ 
bién determina<lo de sujetos. Dicho fuero no implica un -
conjunto de ventajas o favores personales, sino que, pro
piamente se traduce en una situación de corr.petcncia juri~ 
diccional determinada por ld naturale:a o índole del he-
cho, acto o negocio que dá orig~n a un juicio. Así, en -
nuestro rfgimen jurídico existen los fueros Federal, Lo-
cul y de Guerra, que significan sendas competencias entre 

los Tribunales de la Fcderaci61l, de los Estados y de los 
Militares. ( 1

). 

Al Fuero que se traduce en órbitas de cump¡¡;:.c~:!.3 5'J
risdiccional se le dá el nombre de real o ~aterial, por-

(º) Op. e t. Página 290 
(º) Op. e t. Páginas 295 y 296 
(º) Op. e t. Página 290 



que para su existencia se toma en ·consideraci6n un eleme!! 

to conStituido por hechos, act.os y situaciones que son e.! 
trapersonales y que pueden teOcr lugar -en relación con -
cualquier sujeto, independientemente de la condición esp~ 
cíal de éste. c·J. 

18 

Por tal motivo, al fuero real o material, puede Jla-
múrsele objetivo, ya que se establece atendiendo a cjr- • 
cunstancias, fenómenos, elementos, etc., trascendentes e 
independientes de la índole intrínseca de tina persona. c·1. 

Dentro de las clasificacio-nC-s anteriores, quedan com

prendidos los tres Fueros que el Derecho Mexicano ccr.:id~ 
r~ ~~~e ~al~~. siendo ~stos: 

FUERO CONSTITUCIONAL 
FUERO POR COMPETENCIA Y JUR!SDICCION Y: 

FUERO DE GUF.RRA 

De los cuales, el primer~ fue ya atendido en el inci

so D).- punto a), del presente trabaj0 ~uc a m1 consider~ 

ción se toc6 primero por comprcnción y disposición, pero 
en razón de el: FUERO POR COMPETENCIA. 

Este fuero, uno de los tres que se consideran en el -

D~recho Mexicano, quedó ya definido, aclarando )' explica.!!. 
do por medio de la exposición de conceptos que del mi~mo 

hemos hcchn ".!! ";.:-~::...,_, lu relativo con el FUERO REAL, inú
til seria que yo pretendiera ampliar dichos conceptos. 
Por lo tanto, pasaremos a tratnr lo relativo u los demás 

(º) Op. cit. Página 291 
(•) Op. cit. P;tgin:i 290 
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Fueros, para por último tocar CJ tema del FUERO DE GUERRA, 

del cual hablaremos ampliamente. 

e).- FUERO ECLES!ASTJCO 

Limitado el amplísimo círculo de este fuero, por el -
ar_tícu!o 42 de la i.cy de 23 de N'o\'icmbre de 1855, a la so

la materia criDinal de los eclesiásticos cat6licos y pu- -
dicndo éstos renunciar en la misma materia su fuero con a~ 
torizaci6n del articulo 49 de la propia ley, qued6 del to
do abolido por el artículo 13 de la Constitución Federal -
de 5 de Febrero de 1857, paro ~uya observanciu se dictaron 
las circulares del 6 de tno}'o del mismo al\o, que previno a 
lo~ Ju~¡:do~ y Tribun~les, que bajo ningún pretexto, ni m~ 
tivo, pasen por alto alguna, por el que ~~ pucd3 rntcndcr 
que se reconoce o tolera. ('). 

La existencia de algún Tribunal de los que destruyó la 
ley del 23 de noviembre de 1855 1 y la circular de 30 de 
octubre del afto de 1857, que previno a los Gobernadores 
que cuidando de los abusos relativos a que los eclesi&sti
cos ventilen negocio~ civiles y criminales de que no puc-
den conocer, según lo previno c11 el articulo 13 de la Con~ 
tituci6n Federal, hagan saber a los habitantes de sus Est~ 
dos, que nbolido por el texto, referido, los Fueros de las 
Corporaciones y Tribunales Eclesiásticos no tiene ya Juri~ 
dicción alguna en materias civiles y criminales y que en -
c::n~-;ior:11Pncia, ninguno de esos procedimientos jurídicos ti_! 
ne validut legal ni para la e3ccuci~n de l~~ fallos de es
ta naturaleza, po<lr4 icpartirse auxilio por las autorida--

Op. Cit. P5gina 1484 



des de la Naci6n. La Independencia de la Iglesia del es
tado, declarada al fin por las Leyes del 4 de Diciembre -
de 1860 y 10 de Diolembre de 1874, publicada el 14 del -
oísmo ano, acabó de todo punto con el Poder jurisdiccio-
nal temporal del clero de todos los cultos. ( 11

) 

f). - FUEROS MERCA~lT!L Y DE MlNERlA 

Suprimidos los Consulados por Decreto de 16 de Octu-
bre de 1824, el Tribunal de Minerla por el decreto de 20 
de Mayo de 1826, fueron restablecidos, arregl~ndose los -
juicios sobre negocios Je min~ ~ los decretos de Z de Di
ciembre de 1842 y 29 de mayo de 1854 y a la Ordenanza de 
Mineria de 23 de Diciembre de 1783. 

20 

Los consulados se reemplazaron con los Tribunales Me!. 
cantiles creados por Decreto de 15 de Noviembre de 1641 y 
sujetos al C6dlgo de Comercio de 16 de Mayo de 1854. 

La Ley de 23 de Noviembre de 1875, en su articulo 45, 
otorg6 a los jueces del Fuero Común, el conocimiento de -
los negocios de Comercio y Mincria, sujetAndose a las Or
denanzas Peculiares de cada ramo (esto es, a las citadas 
de Mineria y las de Bilbao). El mismo articulo agregó: -
''Los Gobernadores y Jefes Politices, ejercerAn las facul
tades económico ~ubc:n~t!~~~ que las Ordenanzas de Mine-
ria concedian a las Diputaciones Territoriales. Las dis
posiciones de este artículo son para toda la República. 
11 El decreto de 3 de Enerc de 1856 dec!a asl: ''Ignacio Co· 
monfort, Presidente ... he tenido a bien decretar lo si--

(º) Op. cit. Página 210 



guiente: Artículo l!,- Se restablecen las Diputaciones T~ 
rritorialcs de Mineria que existían en la República antes 
de la Ley del 29 de Mayo de 1854, derogada por la del 23 
de Noviembre del ano pr6ximo pasado. Articulo 22.- Estas 
Diputaciones continuar~n ejerciendo las facultades econó
mico gubernativas que les estaban conferidas por la Orde
nanza Especial de Minerías. Articulo JS.- En los Estados 
en que no habia Diputaciones de Minería en 29 de mayo de 
1854, las facultades económico gubernativas residen ~n -

los Gobernadores, quienes las ejercer~n en los términos -
fijados en la Ordenanza y por medio de las autoridades p~ 
líticas inferiores a quienes, se presentarán los regís- -
tres y denuncias, para diri&irlcs a los Gobernadores. Ar
ticulo 4!.- Las Dipu~aciones y los Gobernadores en su ca
so, ejercerAn las atribuciones gubernativas y económicas 
que el C6d1go a~¡ Espcci:! Ce1 F"mo concedía al extingui
do Tribunal General de Mineria, quedando sujetos en sus -
operaciones, al Supremo Gobierno de la misma manera y en 
la propia forma que lo estaban al virrey, las del Tribu-· 
nal General. (") 

Articulo Sg.- Si hecho un registro o interpuesta una 
dPnunciar se presentase alguna oposición, desde luego su~ 
penderán las Djputacioncs o los Gobcrnadorc~ ~us diligen
cias y remitir6n el Expediente a los Jueces de Primera -
Instancia, para que la sustancien y la resuelvan, siendo 
de las atribuciones del actor indicar al Juez si hubiere 
varios que hayan de conocer la controversia. Artículo 6~ 

Las Diputaciones o Gobernadores a falta de aquéllas, remi 
tir~n cu<l• ~ =c~c~ 31 ~inistcrio de Fomento, una noticia 

l 11
) Op. l;it. P&ginas de la 267 a ZSO. 
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Estadistica, del movimiento de sus respectivos Distritos 
Mineros en la forma que indicarán las planillas que opor
tunamente recibir4n para perfeccionar la estadistica gene 
ral de la República. Articulo' 1•.· Las Ordenanzas de Min~ 
ria, han regido y regirán mientras no se modifiquen o de
roguen por el Supremo Gobierno; debiendo refutarse ir.sub
sistentes o ineficaces las adquisiciones que se hayan he
cho o se hicieron en fondos metálicos asi como su conser
vaci6n y laboria, si no Est~n o estuvieron arreglados a -
las proposiciones de ilquel C6di~c Espanot.• 1

(
11

) 

El articulo 13 Constitucional, derogó, al fin en 5 de 
Febrero de 1857, c:cs Co~ fuero~. 

g).· FUERO DE HACIENDA PUBLICA 

zz 

FUERO FEDERAL.- Toca única y exclusivamente la compe
tencia a los Tribunales de la misma Hacienda o sea a los 
Federales, quienes tienen privilegio atractivo para avo-
carse, llamar hasta ellos y, en fin para conocer de todos 
aquellos asuntos en que el erario nacional litiga como ªE 
tor o como demandado y generalmente de todos aquéllos que 
tuvieren cualquier interés. 

La Ley 7~ Titulo 10, Libro 6 de noviembre. Recepci6n, 
después de precisar los nc&ocios de la competencia de los 
anti¡C~~ !n:~nd~nt~~i n!reg6: ''Todas aquellas causas en -
que haya interés fiscal, bursal formado 6 futuro y todas 
las demás causas pertenecientes a las regalías de la Ha-
cienda, han de pertenecer l su conocimiento. 

(
11

) Op. cit. Páginas de la 26i a 280 
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La Ley del nuevo C6digo de Indias o C&dula de 22 de -
Mario de 1789, iPserta en el número 1129 de las "Pan.His 
Mex. 11

, declnr6 que deben de continuar el Real Fisco y sus 
Jueces en la posesi6n en que siempre han estado, de avo-
carse al conocimiento de toda causa e negocio en que - -
aquél tenga interés y haya de litigar como actor o como -
reo. {"). 

La orden del lº de julio de 1818, impuso a los Consu
lados {Tribunales de Comercio), la precisa obligación de 
remitir a sus respectivas subdelegaciones particulares de 
biene~ h.W~s:r~ncos el correspondiente testimonio expres! 
va y circunstanciado de las cantidades perteneciónt~s 3 

los acreedores ausentes, cuyo paradero y existencias se -
ignoren, y que no tengan en aquellos asuntos operados o 
personas que legítimamente los representen como a los que 
hubiesen fallecido bien sin haber hecho disposición algu
na o bien sin saberse ni constar de sus legitimas herede
ros o parientes dentro d~l cuarto grado bajo la res~onsa
bilidad de los mismos Con~uladcs y de sus escribanos en 
el caso de faltar a la data de dichos testimonios. (''). 
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Posteriormente, la Hacienda Pública, no podía obtener 
una sucesión sino en def ccto de descendientes o asccndie~ 
tes en línea recta, cónyuge, y de colaterales dentro del 
Oc::v~ grado, excepto en sucesiones de obras literarias,
habiendo acreedores del propietario mu~rlo; en d~neciones 
y en fiteusis según declaraban los articulas 38 y 44 frac. 
V y 3891 del C6digo Civil del Distrito. ("). 

("} Op. e t. Plg nas de la 293 a 304 
('') Op. e t. P6~ nas de la 293 a 304 
(

11
) Op. e t. Pái nas de la 293 304 



h).· TRlBUSALES DE HACIESDA 

Tribunales de la FedeTaci6n conforoe al Decreto de -
las Cortes Espartolas de 13 de Septiembre de 1813, se est! 
bleci6 en la Ciudad de México un Juzgado de Hacienda, pa
ra conocer en primera instancia de todos los negocios con 
tenciosos en que se versara alg6n interGs de la Jiacienda 
Pública; de los contrabandos aprehendidos en su Distrito; 
de las causas contra cmpic~dos pfiblicos; de los delitos o 
fraudes contra el erario; de las deudas en faYor de hstc, 
de concursos en que c5 interesado y de cu~ndo ocurTicsc -

en que la Hacienda P6blica tu~iera parte; dicho Juzgado 
comenzó d ejcr:~r ~us funciones in~ediatamente después -
que se publicó la Constitución Espaftola y cuando aquilla 
fue abolida en 1814, volvieron a ser desempefiadas por el 
Interid~fitc ~0mn le estaban hasta que se restableció el 
sistema Constitucional en lBZ0 1 lo íut tü=~ifn el Juzgado 
de l!aciencla Pública. ("). 

Independiente México de España, la orden del 10 de 
Agosto de 182A 1 separó el Juzgado d~ Hacienda del de L~ 
tras al que había estado anexo. 

''~1 Poder Judicial de la Federación recidir4 en una 
Suprema Corte de Justicia {creada por Decreto de 7 de ~ 

agosto de 1824), en los Tribunales de Circuito y en los 
Ju~gados de Distrito''. ( 1

). 

(") Op. cit. Pfiginas de la 293 a 304 
(') Op. Cit. Pfigino 1484 



i).· FUERO MILITAR 

Comencemos diciendo las tres acepciones que hay; es • 
el estatus o condición jurldico legal de carácter espe- -
cial relativo a todos y cada uno de los integrantes de -
las fuerzas armadas del pais y bajo cuyo imperio se en-
cuentran¡ es también el conjunto de leyes, decretos, re-
glamentos, circulares de esta lndole; por último, se pue
den incluir a los Juzgados 1 los Const:jos de Gucrr.l ordin,!!. 
ríos y extr~ordinarios y el Supremo Tribunal, relativos -
al ámbito castrcnce. t '). 

Fuero Militar es la Jurisdicción o potestad aut6noma 
y exclusiva de juzgar por medio de los tribunales castren 
ces y conforme a las Leyes del Ejército, Fuerza Aérea y -

la Armada Nacional, unica~ente a los miecbros de dichas -
Instituciones, por las faltas o delitos que cometan en a~ 
tos o hechos del servicio, asl como la facultad de ejecu
tar sus sentencias. (' ). 

l.4.h.l) Von Savigny (1779·18bl), indica que en Roma 
existió este fuero desde los primeros tiempos, circunscri 
tos a los casos de disciplina; Eugene Petit, senala que -
Julio C~sar empezó a conceder privilegios a sus soldados 
Y los emperadores, para captar el apoyo del ejército, los 
extendieron, to~ando así carácter definitivo, formándose 
desde Nerva y Trajano el derecho común para los militares. 
Constantino dispuso que en materia civil los soldados fu~ 
cen jut&ados por jueces ordinarios y despu;s Honorio ord~ 
n6 que comparecieran ante el magíster militium, si bien -

(') Op. cit. Plginas de la 1~85 a 1489 
( '} Op. cit. Páginiis de la 14S7 a 1489 
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mis tarde y bajo sanción pecuniaria se prohibió boligar a 

que un paisano, en calidad de parte interesada, pasara ba 
jo un Tribunal Militar: Valentino remitió a los soldados 
en las provincias, a estar bajo la jurisdicción de su 
respectivo mando superior y después Justiniano extendió · 
el privilegio a Italia. t•). 
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Fernando de Querol y Durán, advierte que en la Edad 
Media son visibles algunas huellas de la juristlicción max 
cial Romana y en la época feudal la justicia tie~c sabor 
castrt:nce, por 13 prerrogativa del sc~or sobre sus·vasa-
llos que constituían huestes, siendo aquél su caudillo n~ 
to. ( '). 

1.4.h.Z.) En espana existieron bajo la monarquía GoJP, 
los llamados 11 triunfadosº que ejercian la jurisdicci6n mi 
litar y conforme a los Fueros Juzgo y Real debían tener -
asesores, que en ocasiones los suplian. La Ley de las -
Siete Partidas contiene normas que fijan los §cbitos de -
la Jurisdicción castrence; en el siglo XIV, la marina ca
talana tuvo las Ordenaciones del Rey en Pero (1340) y con 
el descubrimiento de América el Re!no de Castilla expidió 
la Orden Real de Navegación de las Indias -siglo-XVI-, en 
tanto que para las fuerzas terrestres el Duque de Alba -
promulg6 el bando llamado "Discurso sobre la forma de re
ducir la disciplina militar a mejor antigQo Estado11

• En 
1587, fueron pronunciadas en Bruselas, las Ordenanzas e 
Tn~tr11cciones del Duque de Parma y Plascencia, llamadas -
también Las Primeras de Flandes. l~) 

(!) José Luis Sobcranes Fernández, El Fuero Militar de la 
~uc .. ·a Es pana 1 tratado de, México, USAM, 1982. 

(") Op. cit. Pfigina 500 
(') Op. cit. Pfigina 1489 



Las Segundas de Flandes, 28 de Dicie~bre de 1701, co~ 

cedi6 a las tropas el Consejo de Guerra para Oficiales ?~ 
ra los delitos Qilitares. En 1748, Joaquin de Aguirre Y 

Oquendo redactó las Ordenanzas de la a~oada, que fueron -

las priceras l~gislaciones militares ?ropianente dichas · 
que hubo en Espa~a, y posteriormente en 1793, a fin de p~ 

ner al día de los adcl3~tos en oateria org~nica ~ilitar y 

en la técnica, por el progreso que había logrado ya en el 
arte de la bUerra, no sucedjendo igual con l~ Organiza· -
cibn y leyes judiciales que se conservaron en la for~a e~ 

tablccida hasta el siglo XlX por la Ordenanza de 1748. (!) 

Lyle ~- McAlister, manifiesta que durante el reinado 
de Carlos 111, las divisiones b~sicas del fuero castrence 

consistieron en el fuero militar y en ~i p~!i:i:=. el pr! 

rnero concernia al personal de guerra y el segundo a los 

funcionarios civiles del ejército y la ar~ada; el íuero 
militar a su vez se dividía en privilegiados gozado por 
cuerpos especiales como la artillería, los ingenieros y 

la milicia provincial, y el ordinario concedido a lama·· 
yor parte del ejército; el fuero de guerra también podía 
5er ~ctivo. p3sivo o ~i~to; el activo consistia en que ·
quienes disfrutaban de tl podiar. demandar a personas de 
otro fuero en sus propios tribunales y el pasivo cuando -
el militar s6lo podia ser demandado ante un tribunal de -
su propia jurisdicción particular, esto era la regla gen~ 
ral, y el fuero activo la excepción. (•). 

era abso-

luta, cuando se consideraba afectado el interés público.

(2) Op. cit. 
(") Op. cit. Página 294 
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los tribunales ordinarios podlan retener la jurisdicción 
y en ocasiones se podía encomendar el negocio a otros tri 
bunales con jurisdicción privilegiada, dichas excepciones 
fueron llamadas casos de DESAFUERO. 

La Ley de Enjuicia~iento Militar del 29 de Noviembre 
de 1986, por real decreto del 27 de Septiembre de 1890, • 
se emití6 el primer Código de Justicia Militar para el -
ej6rcito de tierra, y para la armada; se pronunci5 el Z4 
de agosto de 1888, el Código Penal de la Marina de Guerra. 
El lO de Noviecbre de 1894, vieron la luz la Ley de Org&
nizaci6n y Atribuciones de los Tribunales de Marina y la 
Ley de Enjuiciami~11tu M~!itar de Marina, los que rigieron 
hasta la promulgaci6n del nuevo Código de Justicia Mili-· 
tar del 17 de Julio de 1945, común para las fuertas arma
das de aire, car y tierra. (S). 

j).· FUERO DE GUERRA 

La facultad peculiar y privativa de que gozan los Tri 
bunales Militares para juttar de los delitos contra la -
disciplina militar, es una de las más se~aladas prerroga
tivas del ejército. (º). 

No es nuevo en las Ordenes Militares, el privilegio -
de tener jueces particulares y distintos de los que admi· 
nistran ord1n~r¡~~cn:~ ln justicia, su origen parte de -
lo$ ejércitos más remotos, rcputéndose en los t~c~pzs de 
Roma, cuando el Ecperador Anastasio creó las Constitucio
nes y, en el titulo RE MILITAR!, del Digesto, mandó que -

('J Op. cit. 
¡•¡ Op. cit. Página 291 
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todos. los soldados fuesen juzgados por sus jefes. (•). 

Por la Ley 9 del Digesto, los Presidentes de Provin-
cia no podían proceder contra los militares que delin- -
quían en su territorio, sino que los mandaba con un infoi 
me a los jefes a cuyas órdenes militnban. Como única - -
excepción, sólo por delitos ajenos a la disciplina mili-
tar deb!an ser juzgados los militares por el Presidente -
de la Provincia. [&) 

El Emperador Constantino transfirió al Magíster Mili
tum, la potestad y la jurisdicción que tenía sobre los -
soldados de lus lc&io~es. 

En Espa~a también desde tiempos muy remotos, han goz~ 
do los militares, por concesión de sus príncipes, del fu~ 
ro de guerra, paro el conocimiento de las causas en que -
fueren reos o demandados; así el Rey Carlos I, en sus Or
denanzas del 13 de Junio de lSSl, proclaoa una manera so
lemne, el del establecimiento del Fuero de Guerra. 

Felipe IV, por Decreto del 25 de Septiembre de 1632 1 -

cre6 el Supremo Consejo de Guerra. Carlos 11, lo recono
ce por cédula del 29 de Abril de 1697 y 28 de Mayo de · 
1700; asl como Felipe V, por cédula del 18 de diciembre -
do 1701. (&) 

En este mismo país, gozaban antiguamente del Fut:ro Mi 
litar todos los extranjeros transeúntes. Pero el mismo -
Rey que le había confirmado este privilegio (Carlos 111), 

(&) Ricardo Calder6n Serrano, Der~cho Procesal Militar, -
M6xico, Ediciones Lex 1957. 

(&) ldera. 
(') Op. cit. Página 291 



con fecha lo. de Febrero de li6S, se los derog6 después -

(cédula del Z4 de Octubre de 178Z), en consideración a -
los espa~oles residentes o transeúntes en varios paises -
extranjeros, ya fuesen ~ilitares o paisanos cuando delin
qulan contra sus leyes o bandos pfiblicos s6lo eran juzga
dos por los jueces ordinarios, y a la regla de reciproci
dad que dtbian guardarse sobre esta materia entre las Na
ciones. Con respecto a Indias, hubo una resolución part! 
cular en qu~ se previno que el Fuero de Guerra concedido 
anteriormente a los extranjeros transeúntes, no tenia lu· 
gar en los dominios de Indias, por no estar estipulado e~ 
lo$ t~~t=¿=~ =e ~~~~~ J~riva su origen (cédula del 17 de 
Febrero de 1001, publicada en México, el 4 de Septiembre 
del mismo ano). En consecuencia, ni antes ni ahora, goz~ 
ban los extranjeros entre nosotros del Fuero Militar ni -
otro privilegio, ni m&s derechos que los generales esta-
blecidos por las leyes y los particulares capitulados en 
los tratados. (&). 

En nuestro país, según la obra de Abate Brasseur de -
Bourboorg que fue administrador eclesiAstico de los In· 
dios de Rabinal (Guatemala); la justicia que se impartia 
a los primitivos ejércitos que operaban en el territorio 
de Anáhuac; antes de la conquista; se hacia mediante un -
dignatario, Tzompantzin.(&), 

Se ignora en qué forma hiciese el Conquistador Hernán 

Cortés, Justicia a sus subalternos, pues en los procesos 
que en aquella época se suscitaron, se sabe que las de N~ 

no de Gu:m~n y Pedro de Alvarado fueron incoados y perse-

(&) Op. cit. Derecho Procesal Militar. 
f&l Op. ~it. Dcr~CJ\v Procesal Militar. 
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guidos por las audiencias comunes, no qbstante que los d; 
litas que se persiguieron en ambos acusados, tenian eXac· 
ta conexi6n con sus funciones militares, y puede decirse 
que fueron perpetrados en el servicio. (&) . 

Los antecedentes n~s cercanos que se tienen acerca de 
la jurisdicci6n de guerra mexicana, se encuentran en las 
Ordenanzas Espaftolas de las llamadas de los Reyes Cat61i· 
cos, las cu&les tu•·icron ::uy especial trascendencia en el 
Orden Penal Militar¡ siguen las de Cortés, para consoli-
dar la conquista y no es inveros1mil suponer la vigencia 
de las de Carlos I, del 13 de Junio Ce 1551, que consagr~ 
ron de forma solemne el fuero de guerra ejercido por mili 
tares y de "Carácter Privilegiado", para los indiYiduos -
que integran toda expedición o corporación militar, asi -

/: sucesivamente, las de Felipe 11 del 11 de Diciembre de -· 
1598 1 las tres autorizadas por ~elipe IV, del 2! de Mayo 
de 16Zl, S y ZB de Noviembre de 163Z, las de Carlos ll -
del Z9 de Abril de l69i y ZB de Mayo de 1700, las de Feli 
pe V del 18 de Diciembre de 1701, y su Ordenanza General 
del 12 de Julio de 1728. [&). 

Posteriormente, y también durante la doninación Espa
ftola, estuvieren vigentes las Reales Ordenanzas dadas en 
San Lorenzo el 22 de Octubre de 1545, reformadas en 1716 
y 1766, esta última dada por Carlos 111 de notoria vigen
cia en nuestro pais, con las modificaciones determinadas 
por las Carolinas )' por el General Don José Lino Alcorta 
en 1842. Aún durante la Guerra de Independencia, llega -
de Espa~a, la Real Orden del 9 de Febrero de 1817, reorg~ 

(&) Op. cit. Derecho Procesal Militar. 
(b) Op • ..:it. Derecho Procesal Militar. 
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nizando el Fuero de Guerra. (&). 

En todas las relacionadas· Ordenanzas, la jurísdicei6n 
de guerra no sólo se ejerce por militares de gueTra, sino 
que ofrece el car5cter de prerrogativa para todos los 
mlernbrcs del ejército. (&). 

En el ano d~ 1842, fueron reformadas las 0Tdcnanzas ~ 

por el General José Lino Alcorta y siguieron rigiendo ha.! 
ta que se expidi6 el primer Código de Justicia Militar en 
185Z. siendo Presiden:e de la República Oon Mariano Aris~ 
ta. 

Si h1en e~ cicrtQ que la Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, del 24 de octubre de !e24 decl~ 

ró subsistente el Fuero de Guerra por el articulo 1S4, tl 
tulo So., fue causa de mucha$ dudas y de infinidad de - -
aclaraciones, hechas en Decreto y Circular de a~os poste
riores, hasta la Constitución General de 1857, que en su 
articulo 13 deja subsistente dicha Fuero para los delitos 
que tengan exacta conexión con la disciplina militar.(~). 

Tal declaración dió lu&ar, a que los Tribunales Mili
tares extendieran su jurisdicción sobre personas que no -
pertenecian al ejército, d~biind~se tal vez, en gran par
te a la amplísima connotación se~alada en la palabra mili 
tar, como lo determina el nrticulo 110 de la Ley Penal Ml 
11~ar <le 190!, 111e en su parte final se expresa as1: ''Se· 
rán igualmente considerados, para los eíe~tc~ d~ esta Ley 
como asimilados: Los paisanos que estando al servicio del 

( ~) Op. t. lJerecho Procesal Militar. 
( &J Op. t. Derecho Procesal Militar. 
¡•¡ Op. e t. Págin11 2S5 
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ej~rcito en campana o remunerados por este motivo, deban 
de seguir a las tropas en su marcha r acampar con ellas''. 

La Ordenania General del ejército, en su articulo lS, 
incurre en la misma anomalia indicando que: "Se equipara
rln a los asimilados, todos les paisanos, hombres o muje
res que por cualquier motivo sigan a lns tropas en sus -
marchas y los acompanen en sus cuarteles o campamentos".-
(&) 

De todo lo anterior, se desprende que los Tribunales 
Militares, ejercieron jurisd1cci6n so~r~ personas que no 
estaban moralmente incapacitados ya que el orden de cono
~i~j~ntos a que si están obli&ados los militares de prof~ 
si6n f los que accidentalmt:11l1: ¡::~rt-.:-ncccn al ejército, no 
era de justicia exigirselos a hombres y mujeres que en e~ 
lidad de familiares o simples .comerciantes, se agregaban 
a una columna en marcha, careciendo como es natural del 
conocimiento eiacto de las severas leyes militares, por 
lo tanto,los hac!an responsahlts dt cualquier falta que -
estuviera en conexión con la disciplina militar. 

Dichos civiles deb~n ser co11trolados por los jefes de 
las columnas, para evitar desordenes. espionajes o sim- -

ples indiscreciones qu~ pudier~n ocasionar ~Tastornos fu· 

nestos en las operaciones, pero por ningan motivo asimi-
lnrlos para aplicarles el rigor de las Leyes Castrences. 

Hubo cuut1v :c~t~~ de justicia militar y el incluido 
en l~ Ordenanza General del ejército. pro~~l~3dO en 1882, 

{&) Op. cit. Derecho Procesal Militar. 



por el General de División Don Manuel GonzAlet, y así co
mo las leyes de 1901, Ley de Organizaci6n y Competencia -
de los Tribunales Militares, Ley de Procedimientos Pena-
les en el Fuero de Guerra y Marina, el General Don Bernar. 
do Reyes, y en toda esta legislación el Fuero subsistía -
ejercido por ~ilitares y para conocimiento y sanción de -
todos los delitos que tuvieran conexión con la disciplina 
militar cualquiera que fuere el personal responsable. c·J. 

Viene el Movimiento Revolucion3rio de 1910, prosegui
do en 1913, que rompe todo el régimen irnper~11t~ sufriendo 
profundas trans!ormacioncs de car~cter ideológico, econó
mico y social, produciéndose un cambio radical contra la 
amplitud del fuero y su ejercic10. (•j. 

No es sino hasta la promulgación de la Constitución -
del 5 de febrero de 1917, en que trasccndi6 a una inter-
vención destacada del elenento técnico en la justicia ca~ 
trence; dejando subsistente el Fuero de Guerra para los -
delitos y faltas contra la disciplina militar, retirAndo
les de una mdnera 3bsolutn a los Tribunales Militares to
da clase de jurisdicción sobre personas que no pertenecen 
al ejército. (•). 

Como una consecuencia forzoza, el nuevo estado de co
sas tenia que hechar por tierra los viejos procedimientos 
y arbitrarias leyes nilitares renaciendo el Fuero de Gue
rra cc~c obligado reflcJo de ~~ª~ :~~~:f~r~~ciones. mis -
adaptado a l~s cxigencia5 modernas de la época, es decir, 
dejando de ser una prerrogativa de clase o beneficio ~A--

(") Op. e t. Piig na Só 
("} Op. e t. Pág na 87 

/ (") Op. e t. Pág na 8ó 
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elusivo de la persona militar. como parte integrante de • 
una casta, trayendo como una secuencia, el desvinculamieE 
to de la justicia castrcnce de los jefes militares, creaE 
do al efecto, el servicio de justicia militar, para la •· 
persecución de los delitos en contra d~ la disciplina mí
li tar; puesto que la justicia del ramo se administraba de 
antano, tanto en primera coco en segunda instancia, por -
jefes de guarnición y consejos de guerra ordinario y ex-
trPorJinarios, 4~~ ~rAn los únicos que tenían la facultad 
de ordenar la incoacci6n de procedimientos y la de dictar 
sentencias; tar.ibién eran los únicos capacitado~ par.ll rev,i 
::~a~ ~ficio les fallos, ya que el Supremo Tribunal Mili 
tar, se componían de un Presidente, de un Vicepresidente 
y cuatro Magistrados Militares profesionales, y sola~cnte 

dos Magistrados letrados. (*). 

Actualmente, el fuero militar está bastante reducido 
en México y participa de los dos aspectos, precisamente · 
para acentuar su limitación así no solamente se requiere 
que el acusado pertenezca al ej~rcito (Fuero Personal), 
sino que ademfis, la falta o delito tiene que ser contra · 
la disciplina militar, (Fuero Real). (•). 

El Fuero Especial Militar, establecido en esta forma, 
ya no constituye propiamente ning6n privilegio, sino por 
Pl contrario, sus preceptos son muy rigidos, y sus penas 
son muy duras, con el firme prop6sito de mantener el or·
den y la coeción en el órgano encargado de velar por la 
deíensa de la patria y el mantenimiento de la pnt p6blica 
y el funcionamiento de los poderes y de las leyes. (•). 

(") Op. e t. Pág na 291 
(•) Op. e t. Piig na 290 
(•) Op. e t. Pág na z~o 
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Antiguamente, y en atención a esta agusta misión de-

sempe~ada siempre con sacrificios hasta la vida misma, -
los militares fueron tratados con generosidad y con lar-
guc:as de los soberanos, pero, a trav~s de las tendencias 
igualitarias, los militares han perdido o han renunciado 
a todos sus privilegios. De su Fuero viejo, bien se pue
de decir que no les queda más que la dureza de la ley, y 

de las penalidades del servicio. 

Es muy reveladora, a este aspecto, la ejecutoria de -
1934, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a 
continuación inserto en la 4ue ~e ¡nt¿rpri!t.::;; rcst:-!::t!!!:t"!!, 

te el ya bastante reducido fuero de Guerra del articulo -

13 Constitucional con rclació~ al anterior: ''Para inter-
pretar debidamente cd articulo 13 l!e la Constitución Gen.!:_ 
ral, debe atenderse tanto a su redacción, corno a sus ar.t~ 

cedcntcs históricos y a las condiciones sociales reinan-
tes cuando dicho precepto se expidió. Atendiendo a los -
atttcccdcntcs históricos, se ve que el Fuero Militar, has

tn antes de la lndcpcndcn~ia de nuestro país, no se limi
taba a la jurisdicción concedida a los tribunales cspeci_! 
les para ju:gar a niembros del ej~rcito, sino que compre~ 
dia un conjunto de preceptos que ~stablecian privilegios 
y excncior1es, tanto en cateria criminal, cono en materia 
civil, en favor de los ailitarcs y ann de los miembros de 
sus tnm11ius. Cuh:.u111uJ.1 1.a l~.:!cpc:::!~::::i!!, O:"mn c-arla uno 
de los movimientos politices que le sucedieron y te11dic-
ron a la organi=ación del pais, estuvo apoyado por medio 
de las armas: de ahi que se originó que la situación del 
ej~rcito continuara siendo pr~pondcrantc, lo cual tuvo --
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por resultado que la Constitución de 1824, dejara subsis-
tentes los fueros de las milicias, hasta que los Constitu
yentes de 1857 1 teniendo en cuenta, entre otras cosas, que 
uno de los principales responsables de las perturbaciones 
d~l pais habia sido el ejErcito, pusieron fin a sus privi
legios, establecidos* en el articulo 13 de la Constitución, 
que: "Subsistia el fuero de Guerra, sólo por los delitos y 

faltas que tengan exacta conexión con la disciplina mili-~ 
tartt, dejando a las le)'es secundarias el trabajo de fijar 
con claridad los casos de exccpci6n. De esta manera, COfr 

sidcrando que el Fueru de Guerra no constituía yn un pri
vilegio; pero cono no abstnnte 1 la actuación Ue! ~jército 
~Qntinuó siendo opresora de la libertad, puesto que su ºE 
ganizaci6n oisma e~tüt: h~sada en ul reclutamiento forsc
:o, ~1 sentimiento d~ hostilidad general ~0nt~u csts ins
titución no desapareció; y, al contrario se exacervó por 
la conducta obsen•ada por el mismo ejército durante el g~ 
bierno del Gcncn1l Victoriano Huerta; lo que trajo como -
consecuencia que la Rcvoluci6n triunfante, procura la ab
soluta desaparición del Fuero )lilitar, teniendo que cun-
lcsquiera q\1e sean las atenuaciones que se hicieran al -
sistema entonces establcc1do, res\1rgiera el antigilo ~ili
tarisrno, cxistia por tanto, una impresión general Jesfav2 
roble para las instituciones militares en cuanto represen 
tan abuso de fucr:a o situaci6n privilegiada de nlguna -
clase, por lo cual, los Constitufcntcs de 1917 no creye-
ron bastante la reducción del artículo 13 Constitucional 
de 1857, y lu t~!~rmaron en el sentido que: ''SUBSlSTE EL 
l-UERO llE GUERRA PARA LOS OEl.!TOS 1 FA!.1.\5 CONTRA LA DlSCl 

Pl.!NA MILITAR; PERO LOS TR!UUN,\LES MlLl"IARES EN NlNGUN C:~ 
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SO Y POR NINGUN MOTIVO PODRA EXTENDER SU JURISDICCION 50-
BRE PERSONAS QUE NO PERTENEZCAN AL EJERCITO. CUA~DO EN UN 
DELITO D FALTA DEL ORDEN MILITAR ESTUVIESE COMPLICADO UN -
PAISANO, CONOCERA OH CASO LA AUTORIDAD CIVIL QUE CORRES-
PO:itUA11. La comparación entre los preceptos concordt1ntcs -

de la Constitución de 1857 y de 1917, ponen e~ relieve la 
marcadu tendencia a restringir, hasta casi hacerlo desapa
recer, el ruero dt: Guerra, r $i se le tolera en la actual.!_ 
dad, es porque se juzga necesario para mantener la disci-
pli1ta del cjErcito. 

Parece de las palabras de la Suprema Corte de Justicia 
en la Ejecutoria insertada, como si los Constituyentes hu
biesen castigado a un cJ~rcilv ~ret~ri~~~ v~ncido, supri-
miindole casi su fuero. Pero la verdad es otra: El ejer
cito Rc\'olucionario \"encedor, formado, casi en su totali-

dad, de militares improvisados, en la Guerra Civil, quiso 
renunciar noble y desinteresadamente a todos los privile-
gios, cua11do todo lo podia y cuando ya ni siquiera existia 
el antibüo ejército quv había sido disuelto. Muchos de -
lo~ jc!es del nuevo cjircito, investidos con el cargo de -
Legisladores, fueron de !os más empeñados en supri~ir lil -
Ccnstitución de 1917, esos privilc¡ios que a ellos, y s6lo 

a ellos pod!an beneficiar. Y desde entonces, ningún mili
tar los ha rcclamudo. 

Sigue diciendo la intcre~ante Ejecutoria de la Suprema 
Corte, que enuriciu.: ··~.i io.t:-:-~r<:-tA~i.ón aceptada por la Co.r. 
te, ~n alguna ejecutoria sobre que los Tribunales Milita-
res hablan de conocer de procesos que se instruyan a los -
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miembros del ejército y los civiles del que se hubiera co.!! 
tra los paisanos, por razón del mismo delito militar, ésta 
estA en pugna con el principio de derecho de la no divi- ~ 

sión de la continencia, de la causa, que tiende a evitar ~ 

que. por razón de un mismo caso jurídico se dicten dos fa
llos contrarios. Cierto es que el Código Federal de Proc~ 

dimientos P~ttalcs, no permite la acumulaci6n de procesos,
si se trata de diversos fueros. la que s6lo pucd~ llevarse 
a cabo cuando todos se encuentren en un estado de instruc

ciijn; pero cuando el constituyente, precisamente para no -
dar lugar a la división de lü continencia, designó a las -
autoridades civiles para conocer de los procesos milita=es 
e::: q11f' cstfln involucrados paisanos. No hay motivo alguno 
para que so sigan distii,tc~ procedimientos de ltO aceptarse 
esta teoria, se impugnarian al constituyente la~ ~i¡~i··n-

tcs faltas: L- Desconociraiento del lenguaje, por no haber 

usado con propiedad las palabras CO~IPL!CAOO y CASO; JI. -

Falta de previsión por no establecer un3 regla parn cuandu 
los delitos del orden militar fueren cometidos conjuntame!!_ 
te por paisanos y militares; lit.- Redundanci& al est~ble
cer en la parte finul del articulo 13 Constitucional, man
dato sobre que los Tribunales Militares no son competentes 
para juzgar a los paisanos, y, IV.- Kcpudinci6n de la teo
ria legal de la no divisi6n de la contin~ncia de la causa. 

En tal virtud debe concluír~e: Que ni los nntccedcn
tes históricos del artículo 13 Constitucional, ni las con
diciones sociales •ti~~~tes cuando fue exp~dido, ni las -
idens c~pu~~tas por los Legisladores al ex~c~~r1o~, ni la 
significación gramatical de las palabras sobre su texto, -
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pueden autoritar la interpretación de que cuando en un d~ 
lito militar estuviere complicado un paisano, las autori
dades del fuero <le g~crr~ ju~gará~ a los micobros del - -
ejArcito, y las autoridades civiles al paisano: y por lo 
tanto son las autoridades civiles quienes deben de cono-
cer de un proceso militar en que se encuentren inmiscuí-
dos militares y paisanos; p~ro debe advertirse que el co

nocimiento le corresponde a los jueces civil~s, con el -
simple carácter de nuxili~rcs de la justicia federal, po~ 

~uc trnt5ndose de la aplicaci6n de leyes militares que -
tienen el car5ctcr de leyes teuerai~~, !~~ j~~~~~ de D!s

trito tcndr~n el conocimiento Jcl proceso scgfin lo dispo
ne la fracción 111 del artículo ~O de 13 Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación". (Amparo Juan Jasso Flo· 
res, Tomo XL del Semanario Pag. 1932, Suplemento de 1934, 
Pug. 855). 

Uo ai\o antes dc- la ejecutoria que ?recede, la Suprc:na 
Corte había sostC)nido tésis contraria, es decir: "Que 
cuando a la comisión de un delito militar concurran civi· 
les y militares, la autoridad civil debe de conocer del · 
proceso, por lo que toca a los civiles, y los tribunales 
del íuero de guerra, del que se instruya a los militares" 
(Sup. de 1933, Pag. 1195). 

Lo mismo se expuso en el Código de Justicia Militar · 
vigente expedido ese mismo ano (1933}, y sus autores se· 
expresaron asi: 1'Cucplicndo con esta prevención constitu
cional y de conformidad con la jurispruden~it1 última, de 

la H- Suprema Corte de Justicia, en el artículo 57 de es· 
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te C6digo se establece que cuando .en la comisión de un de

- lito del orden militar concurran militares y civiles, los 
primeros serán juzgados por el Fuero de Guerraº. ( •). 

Pero ahora resulta, como ya vimos, que el articulo 57 
del Código de Justicia Militar cstl en contra de la inter
pretación jurisprudencia! posterior de 1934 y que, en con
secuencia, según el criterio predominante del Tribunal - -
:.f,'.;.ximo, ..:ud11<lo en la comisión de un delito militar concu-
rran militares y paisanos, no habrfi dos procedimientos, ni 
dos juicios ni conocerán del caso dos Tribunales de distin 

to fuero, sino que se mantendrá la continencia de la causa 
y tanto los militares coco paisanos se~án juzgados en un -
solo procedimiento por el Juez de Distrito del lugar en -
que se cometió el delito. 

No perderemos de vista la trascendencia de la interpr~ 
tación constitucional de la Supreca Corte, porque, según -
ella no puede ser sometido a Consejo de Guerra Extraordin~ 
rio, ni a tribunal alguno del Fuero de Guerra, ningún del! 
to militar, aunque sea tan grave como el de traición fren
te al enemigo, si en ese delito resulta o figura como sim-

Este criterio de la Suprema Corte, no constituye toda
vía jurisprudencia, porque todavía no hay cinco ejecuto- -
rias que lo ~ustenten. Sin embargo, es el criterio impe-
rante porque, como ya virnos, modifica y rebate la ejecuto
ria ccntr3ria de 1S33. 

(') Op. cit. Pfigina 292 



En los Tribunales Militares, no ha convencido el nuevo 
criterio de la Corte y· perdura todavia. la antigua interpr~ 

tación de 1933 o sea la que debe de dividirse la cuntinen
cia de la causa, de manera que los militares los juzguen -
tribunales militares, y al paisano complicado los tribuna
les civiles. 

En mi opinión el Fuero de Guerra cuya sustancia pres-
cribe la Ley Suprema (La Constitución), es eminentemente -
real, es objetivo ''puesto que consigna en ra:ón de la ind2 
le del delito que dá origen a un juicio 11

• El Fuero de Gu_!; 
rra implica órbita de cornpbtencia de los Tribunales Milit~ 
res establecidos, marcando co11 ello, no atendiendo a la -
persona de los sujetos que cometan un delito o cualquier -
acto o negocio jurídico que dé nacimiento al proccdiQicnto 
judicial, sino en vista de la naturaleza del hecho delic-

tuoso. 

Así el artículo 13 Constitucional, ha reservado el Fu.:;, 
ro de Guerra para los delitos contra la disciplina militar 

debiandose entender como tales que al cometerse, perturban, 
disminuyen o ponen en peligro el servicio militar, se opo· 
nen a los deberes que impone el ordenamiento general del -
cjErcito o realizan durante un servicio militar. Sin em-
bargo, no basLa que exist~ dicha circunstancia para que -
opere el Fuero de Gu~rru; ~~ m~11ester, adco5s, que un del! 
to militar sea cometido por un miembro del ejército para -
que los Tribunales Militares puedan conocer del juicio que 
de su comisión se derive. Estos carecen de facultad para 
extender su jurisdicci611 a personas que no pertenezcan a -
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nuestro Instituto Arraado, aún en el supuesto de que un su
jeto militar esté inodado en la ejecuci6n de un delito o -

falta de esa naturaleza. Así lo dispone el propio articu
lo 13 Constitucional al establecer que los Tribunales raili 

tares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender -
su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al ejér
cito". ( ·). 

Puede suceder que en la preparación ejecución de un 

delito del orden militar haya t~nido ingerencia un civil. 
En c~te ~as~, :~! y ===~ l~ pr~~eptGa nuestra Ley Funda~e~ 

tal en el propio articulo en comento, conocerá del juicio 
correspondiente el tribunal ordinario competente, esto es, 
el Federal Juzgado de Distrito que corresponda, ya que 

los delitos militares tienen dicho car~cter federal por i~ 
plicar infracciones a disposiciones federales, como san 
las contenidas en el Código de Justicia Militar. (•) . 

La Ju~isprudencia de la Suprema Corte ha delimitado 
con claridad la extensión jurisdiccional del fuero de gue
rra al interpretar la parte relativa del articulo 13 Cons
titucional. Las tésis jurisprudencialcs respectivas sint~ 
tizan dicha extensi6n en los siguientes tres puntos: a) El 
artículo en cuestión prohibe que los civiles sean juzgados 
pcr !e~ :ri=~~~l~~ ~ili~~r~~} en todo caso: b) Manda que -
las personas que pcrten~zcan Dl Ejército deben ser cnjui-
ciadas ante los tribunales del Fuero de Guerra, cuando se 
trate de delitos Cel orden militar; c) Que cuando en la c2 
misión de un delito milita: concurran militares y civiles, 
la autoridad civil debe de conocer del proceso por lo que 

(•) Op. cit. Página !77 
(•) Op. cit. P!1gina 295 



toca a los civiles, los Tribunales del Fuero de Guerra al 
que se instruya a los militares''. 

Definido ya que fue el Fuero de Guerra, que no es pri
vilegio sino jurisdicci6n y competencia para juzgar sólo a 
los militares por los delitos contra la disciplina militar, 
es indispensable <lcjar aclarado que aún así, difiere en m~ 
cho de los iueros co=ún y federal. muy particularmente por 
lo que respecta a la personalidad del Ministerio Público,
al que en la guerra, llegan a encontrarse sus funciones -
s1n tomar ett ::::..:~::t~ •111c en un juicio además de los intere
ses particulares del ofendido y el ofensor, existen por ~~ 

bre todos los intereses de la sociedad. 

Las leyes militar~s conceden al mando del ejército, (~ 

cultadcs hasta para coartar la función persecutoria del Mi 
nistcrio Público, lo que ninguna otra ley concede a perso
na alguna; para ello las dispusiciones que norman los pro
cedimientos penales militares se fundan en el concepto de 

que lo jUST!C!A H!L!TAR ES Fll:>C!ON DEL COMANDO, que se ma

nifiesta patente en el Acuerdo Presidencial del ó de Junio 
de 1940, por el cual se fijnn las atribuciones en materia 

de justicia militar, corresponde a la Secretaria de la De
fensa cuyo tercer considerando <lice: "COSSIDERANDO QUE LA 
JiJSTl::lA ~11.!TM¡ ES FU.'\CION DEL C0!-1M'DO Y SU EFICACIA RAD! 

CA ESC~CIALMEt\TE E}; EL CO!l;TROL DE LA ACC1011t l"'i:~\AL Y E~; !.:'. 

EJECUCION DE LAS ScNTE~C!AS .•• l'a~. 339 del Volumen Código 

de Justicia Militar S~gunda Ruimpresión 1990, Ediciones -
Ateneo". 
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Todas las circunstancias apun~adas. plantean una pro-
blem!tica sobre el concepto de Fuero de Guerra como privi

legio o como simple jurisdicción y competencia, problemátl 
ca cuya solución no ha podido encontrarse en ~1 Código ni 
en tratados de derechos. en la historia, pues ninguno enf~ 
ca al estudio desde los puntos de vista que he mencionado 
en p&rr~fos anteriores. Este problema pudiera dar a cons! 

dcrar inconstitucionales la orguni:~ción de los tribunales 
y los procedimientos penales en el fuero de guerra o cuan
Jc ~~!IQ~ a independizarse al Ministerio Pdblico de toda 1! 
ga con el ej6rcito, creando ufi 5rg~nn especial dentro del 
Ministerio Público federal. 

!().-DISCIPLINA 

El Código de Justicia Militar, que comenzó a regir el 
lo. de Enero de 1934, el cual fue formul~do entre otros 
miembro~ del ejército, por los cor.ipetentes y cultos gener.! 
les, ¡' licenciados, Octavío Béjar \'á:.que¿ 'i Tom4s López. LJ:. 
nares, llena en lo posible, los dictados cicntificos, ya .. 
que los motivos de subsistencia del Fuero de Guerra, en ... 
una sólid~ gnrantín para la sociedad en general, a difcrc~ 
cia de la de anta~o que era un nefasto instrumento de pri .. 
vilcR.ios a los militares, aunque f!n la actualidad sigan d.!;_ 
masiadas cosns en la oo~~u~i~nrl para la comprensión del -
pueblo para el equilibrio justo del derecho. t•). 

Hn virtud de que tnnto el enunciado del articulo 13 -
Constitucional, como las razones esgrimidas por la Asam~ -
hlca Constituyente de 1917 menciona la disciplina como fa~ 

(') Op. cit. Página 297 
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tor determinante de la subsistericia del FuCro de Guerra, -
con la' que ·ella adquiere 'importancia jurídica de primer º! 
den, ~e impone definirla. 

El Diccionario Nuevo Pequeno Larousse Ilustrado, Déci
ma Quinta Edici6n dice: "Disciplina. Conjunto de leyes o -
reglamentos que rigen ciertos cuerpos, como la magistratu
ra, la iglesia~ el ejército: Doctrina. La disciplina aris
tot61ica arte o ciencia: El tecnicismo de una disciplina -
sumisión a un reglamento. Instrumento de flagelación azote. 

La Enciclopedia ilustrada Cumbre Editorial Cumbre, S. 
A., Bolívar México, D.F.; dice: 11 L11 Disciplina en su sentl 
do más usual y estricto es el conjunto de las reglas que -
obligan a una persona a obedecer a otra, esta obediencia -
puede lograrse mediante el tcmor 1 el deseo de obtener una 
recompensa o pQr el hábito.-Por temor al castigo, el sold! 
do obedece a sus oficiales; la recompensa del título, nos 
induce a estudiar una carrera.-Pero en sentido amplio, la 
disciplina implica dominio de 5j mismo, el sometimiento Y,2. 

luntario a un conjunto de reglas, un orden un método". 

Gustavo Le Bon, célebre psicólo~o francés, dice que la 
disciplina, es decir la obcdie11cia a ciertas reglas ha - -
constituido siempre un fundamento indispensable para la -
existencia de las sociedades. (•). 

Siendo ~n el ejGrcito que se di la disciplina cuando -
sus miembros obudcccn las normas jurídicas y morales que -
rigen a dicha l11stituci6n sin ella, los ejércitos se.~on--

(') Op. cit. Página 298 
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vierten en chusma armada incapaces de una acción benéfica. 

La disciplina es In norma a que los militares deben S.!:! 
jetar su conducta; tiene co;no base la obediencia y un alto 
concepto del honor de la justicia y del deber. 

Las leyes y reglamentos militares se esmeran ~n preve
nir a los in~egrantes del ejército contra actos, que por -
minimo.s que parcican, pudicrnn dar lugar a irrespetuosida
des o desobediencia qut paulatinarne-nte llegarían :t qnebra!!_ 
tar el esplritu de la disciplina. Por lo que comentaré de 
lu Loy Org~nica y Leyes qu~ integran al ej~rcito. {~). 

(*) Op. cit. Página 298 



CAPITULO SEGUNDO 

LEGISLACION MILITAR 

A).- Leyes Militares; B).- Ley Orgánica del · 
F.jército y fuerza Aerea; C).- Ley de Disciplina 
Militar¡ D}.- Reglamento General de D~b~res Mi
litares; E).- Reglamento del Servicio Interior 
de los Cuerpos de Tropa; F).- Reglamento de las 
Comandancias de Guarnición y Servicio Militar 
de Pla:a; G).- Código de Justicia Militar. 
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CAPITULO SEGUSDO 

A).- LEYES MILITARES 

El Derecho Militar está materializado en un conjunto -
de leyes y reglamentos de carácter oigánico, disciplinario 
de servicio y de justicia, etc. Y ent.re los cuates sólo ... 

estudiaremos suscintamente, con fines lucrub.01.tivos, aqué':"~ 

llos que ~íenen relación directa e importancia con la Jus· 
ticia Militar, me refcriri: 

il). · LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA (15 

de abril de l~7l). 
C).· LEY DE DISCIPLINA MILITAR (Mano de 192~). 

D).· REGLAMcNTO GENERAL OE DEBERES MILITARES (SeE 

tiernbrc de !93ó). 
E).· REGLAME~TO DEL ScRVICJO INTERIOR DE l.OS CUE)! 

POS DE TROPA (Abril de 1937). 
F).· REGLAMEXTO DE LAS COMANDANCIAS DE GUARNICION 

Y SER\'!C!O MILITAR DE PLAZA (Julio de 1933). 
G¡. • CODIGO DE JUSTICIA M!LJTAR (Enero de 1934), 

S).· LEY ORGA~JCA DEL EJERCITO 
\' FUERZA AlóREA 

I :i ahora nue\•a Ley Orghnica del Ejército y Fuerza Aé
rea es b5sica pnrn 1 .• ~d~inistraci5n, funcionamiento y s~ 

pervivencia de los 6rganos que, contorm~ ~! articulo 89 1 

de In Constitución General de la República, constituyen -

el instrumento junto con la Armada Nacional, de qu~ la N~ 

(~•) Ley Org5nica del Ej~rcito y Fuerza A~rca Mexicanos, 
Taller Autográfico Supenrisión Je la S·Z lnt. del E~ 
tadu M3ynr de la Defensa ~acional. 1990. 
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ción se vale para mantener el imperio de. la Constitución y 

leyes que de ella emanen y paTa conservar el orden inte·· 
rior. 

La citada Ley Orgánica haciendo una nueva función 
las íuertas Armadas, que es la de auxiliar a la población 
civil y cooperar con su autoridad en casos de necesidades 
pfiblicas y prestarles ayuda en obras sociales, y todas las 
que tiendan al progreso del país confor~e a las órdenes 

que ~e di~tcn al respecte. [Fr9cci6n 111 y IV de su artic2 
lo l º). 

Esta Ley se divide en titulas del primero al s~ptimo, 
que comprenden: 

TITULO PRIMERO:- Misiones Generales. 
TITULO SEGU~DO:- Integraci6n del Ejército y Fuerza 

Aérea. 
TITULO TERCERO:- Siveles de Mando en el Ejército y 

Fueria Aérea Mexicanos. 
a) De los mandos artículo 10º 
b) De los órganos del Alto Mando y de la Adminis-

tración. Artículos del 21 al 25. 
e} De !!:IS órg:mos del Fuero de Guerra. Artic.ulos -

26 y z 7. 

TITULO CUARTO:- Composici6n del Ejército y Fuerza Aé
rea Mexicanos. 

a) De la co~posición del Ejército Mexicano. Artic~ 
lo 54. 

b' De la composición de la Fuerza Aérea Mexicana.------
(") Op. cit. Págs. S a 38. 
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Artículo 59. 
e) Definición, clasificación y organización y fun

ciones de los Servicios del Ejército. Articulas 
del 67 al 115. 

d) Determinación du los cuerpos Especiales del 
Ejército y misiones de los mismos. Art. 102. 

e) Organización, misiones y derechos de los cuer-
pos de defensa rurales y sus integrantes. Ar-
tículo 116. 

f) Clasificación de los establecimientos de educa· 
ción militar. Artículo 12Z. 

g) Clasificación de los uniformes y las divisas. 
Artículo 125. 

TITULO QUINTO:- Personal del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 

a) Jcrarquización del Personal del Ejército y de -
la Fuerza Aérea. Artículos lZS y 129. 

b) Definición de situaciones en que puede encon
trarse el personal del activo del Ejército y de 
la Fuer:a Aérea. Artículo 137. 
Escuadrón, agregado o comisionado en unidades,
dependcncias e instalaciones. 

- A disposición. 
Con licencia. 

- Hospitalización. 
- Sujeto a proceso. 

c) Sistemas de Reclucamierlto. Articulo 149. 
d) Disposiciones Generales sobre el adiestTamiento 

del personal. Articulo 157. 

e) Disposiciones Generales sobre ascensos, recom--

('') Op. cit. Págs. 17 a 58. 
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pensas y veterani:ación del personal auxiliar -
de los Servicios. Artículo 162. 

f) Escalaf6n de Plana Mayor y del Personal de las 
Armas y Servicios. Artículo 164. 

g) Prescripciones para el otorgamiento de vacacio
nes y licencias. Artículos l~S a 171. 

h) Circunstancias por las que procede la baja en -
el Ejército y Fuerza Aérea. Artículo 170. 

i) Integración y condiciones del SerYicio de Rese,r 

vas. Articulo 179. 
j) Definición y trámites para el pase a situación 

de Retiro. Artículo 189. 
~) Prestaciones a que tienen derecho los militares 

y sus derecho-habientes. Articules lYS al ZG~. 
TITULO SEXTO:- Clasificación, situación y adquisición 

del material y equipo necesarios para -
la vida, adiestramiento, combate y bie
nestar del personal militar. Art. 200. 

TITULO SEPT!MO:- Disposiciones Generales y de los Edi
ficios e Instalaciones. Artículo 209. 

Un estudio elucubrativo de la Ley Org§.nica del Ejérci
to, deberla comprender muy variados te~as y fundamentarse 
en principios y normas militares de las funciones específi 
cas del mismo (estratégicos, técnicos, logisticos, orgáni
cos, de servicio, de arcas o econ6micos en tiempos de paz 
y ~n tiempo de campana, etc.) 1 que no están dentro de mi -
alcance, tanto por ignorar las ra:ones esgrirul<la3 pcr qui~ 
nes presentaron ~l pro)·ecto de Ley al r.iando Supremo y las 

ratones también del Congreso para aprobarlas. 

( .. ) Op. cit. Págs. 39 a 67. 



Esta nueva ley, requerirá, seguramente, de muchas mo
dificaciones en los reglamentos y leyes que habían entra
do en vigor bajo directivas de antiguas leyes orginicas y 

que mucho diferían de la actual. 

Por lo que respecta al servicio de Justicia Militar,
es nuestro principal intcr~s. bien poco es lo que puede -
decirse puesto que es poco de lo que habla lr1 citada Ley, 
pero debemos reconocer que se ha dado un gran paso en be
ncfic io de ~!, ccn sol0 i1aber designado como Director del 
mismo, a un Abogado cuya preparación profesional le perm! 
tirá proponer las reformas necesarias para la mejor admi
nistraci5n v cnntr~l ¿~ 1=~ a~ti~idaóes del servicio. 

El nuc\•o dí rector, seguramente fijará su atención PªL 

ticular en lo que respecta n las limitaciones o servidum
bres que impone el mando nl Ministerio Públjco en el ejeL 
cicio de sus funciones y le perraitirá, sobre todo, dicta
minar en razón de la constitucionalidad del nuevo scrvJ.. 

cio impuesto al ejército. 

Otra nodificación substancial a la Ley Orgánica ac- -
tual que se recomienda, por las rcpcrcuciones que tendrá 
en la administración de Justicia Militar, es la inclusión 
entre los elementos constitutivos del ejército, de las -
corporaciones de defensa rurales integradas por ejidata-
rios cuya calidad Ie2n1 rlP ~ilit~:c~ ~~J~ muy diiic1l de 
comprobar y, aunque se llegue a ello, scr5n titulares de 
muchas circunstancias atenuantes }' aún excluyentes de re.! 
ponsabilidad. 
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C). - LEY DE D!S
0
CIPLiNA MILITAR 

(Marzo de 1929) (') 
y 

D).- REGLAMENTO GENERAL DE DEBERES MILITARES 
(Septiembre de 1936) (') 

Como hemos dicho, del enunciado del artículo 13 Cons
titucional, se deduce que la conservaci6n de la discipli
na del ejército, como obj~lo inmediato del Fuero de Gtie-

rra, es esencial para el buen cumplimiento de las misio-
nes de las fuer:as armadas. 
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Por ello, en todas y cada una de las leyes y reglame.!!. 

tos militares se encuentran siempre referencias al orden, 
a la moral como conducta y como estado nnimico, a obedic!!. 
cia, a la subordinaci6n a mandos y jcrarquias 1 al respeto 
mutuo y, en general a la sujeción de los militares a re-
glas y normas en toda clase de actividades para alcanzar 
la eficiencia, seguridad y dignidad del ej~rcito frente a 
Instituciones oficiales y particulares. 

Entre estas leyes y rcglnmcntos, la Discipli11a Mili-
tar y el de Deberes Militares, son los que con mayor aC,!!. 
ciocidad fijan a los militares normas y reglas de conduc
ta en su servicio, tunto en tiempo de paz como en campana; 
~H :>U3 rc!~;:i:::!~!: ~~P. ]".'.:. .;11prriores. i~uales e inferio-
rcs y con las autoridades y personal civil. 

Ambos Ordenamientos en sí, son solo normas prevcnti-
vas porque se concrct~n a se~alar las obligaciones de to-

(º) Ley de Disciplina Militar, y Reglamento General de D!, 
bcrcs Mi!it<!T~s-. 



dos los militares y la falta o delito en que puedan incu
rrir los miembros del ejército en las distintas situacio
nes en que se encuentran prc\'iéndoles sobre los corrccti 
vos disciplinarios a que se harán acreedores por la comi
sión de faltas y sobre la consignación a Tribunales Pena
les Militares de los que incurrnn en delitos tipificados 
por el Código de Justicia Militar. 

El conjunto de su articulado, es un compendio de tra
tado de ~tica militar y civismo, que seguramente influ
yen en la formación del carácter de los militares, acrc-
centando su cualidad y frenando los instintos qoe, como 
humanos, pudieran traer congénitos o adquiridos en su vi
da premilitar. 

Para los efectos de la Justicia Militar, el Reglamen
to de Deberes Militares, en sus artículos del 325 al 339 
estipulan la organización, escalonamiento, y los deberes, 
las atribuciones de los mandos titulares, internos acci
dentales o incidentales y, en su artículo 6°, establece 
la superioridad por cargo o comisión entre grados igua- -
les.(º), 

E). - REGLAMENTO DEL SERVICIO INTERIOR 

DE LOS CUERPOS DE TROPA 

(Abril de 1937) 

En este Ordena~iento se contienen disposiciones preci 
sas para regu.tur acl.i,..jJ,¡tc:; :-;or=.:!.!~~ de administración, 
mando, instrucción )' scn•icios de armas económicos __ de, lC?~ 

(º) Op. cit. 
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Cuerpos que constituyen la Policía Judicial Militar. asi 
como la actuación en forma y tiempo de tos mismos (Art. -
260 del R.S.I.C.T.), detalles éstos que no contienen nin
gún otro ordenamiento ni aún el Reglamento de la Policía 
Judicial Militar y qu~ sirYen para orientar a quienes fu!_ 

ra del cuartel por ra:ón de su comisión, deban deserapei\ar 

tales funciones. 

F).- REGLAMENTO DE.LAS COMANDANClAS DE 
GUARNICION Y SERVICIO MILITAR DE PLAZA 

Este reglamento en su primer arl1cul~. pre~cribe para 
las Comandancias de Guarnici6n~ entre otras funciones las· 
de ''ejercer las propias del Servicia de Justicia Militar 
en las formas que senalan las disposiciones relativas'' 

Las disposiciones a que se alude son contenidas en 
los articulas i3, 447, 628 y 847 del C6digo de Justicia 
Militar y eJ 158 del Reglamento de las mismas Comandan- • 
cias de Guarnición como sigue: 

Artículo 73.- Faculta a las Comandancias de Guarni- • 
ci6n para convocar Consejos de Guerra 
Extraordinarios. 

Artículo 447.-Faculta a las Comandancias de Guarni-
- ci6n para ~v1lci!ar de la Secretaría de 
la Defensa Sacional. la suspensión de · 
la acci6n penal. 

Articulo 628.·lmpone a las Comandancias de Guarnición 
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la obligaci6n de seftalar fecha de Cele
bración de Consejo de Guerra Ordinarios. 

Artículo 847.-lmpone a las misQas autoridades, la - -
obligación de ejecutar las sentencias -
irrevocables. 

Artículo 158.-Del Reglaraento de Comandancias de Guar
nición: Prescribe los Procedimientos pa 
ra ejecutar la pena de muerte. 

GJ.- CODIGO DE JUSTICIA MILITAR 
F.l;ERO DE 193~ ) (/) 

El articulo 13 de la Constitución Politica Mexicana -
de 1857, a tr~~~¡ de ~~ri0~ a~cs. vino siendo reglamenta

do por lo que respecte al fuere de guerra por las leyes -
de: Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra (1897);-
0rgani:ación y Conpetencia de los Tribunales de Guerra -
(1897) y Penal ~ilitar (1897). 

Las tres Leyes tuvieron efímera vigencia. pues fueTon 
sustituidas por las de 1898, de las que a su ve:, la Org! 
nica y la de Pro~edimicntos Penales, queda~on derogadas -

en 1929 en que además, se prorr.ulgó la primera, Ley 0Tginl 
ca del Ministerio P6blico Militar, que ya desde 1897 vc-
nia funjiendo en lu administraci6n de Justicia Castrcncc. 

Hasta 1934, las leyes que se han mencionado, constit~ 
yero1t el nc~::h~ Proresal MilitaT, pero en la citada fe-
cha, todas fueron derogadas por el Código de Just1c10. Jr.li
litar que agrupa el articulado de aquéllas en tres libros 

(/) Código de Justicia Militar, Segunda Reim¡resión, Edi
torial Ateneo 1990. PAginas de la 37 a a 352. 
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que contiene : 

LIBRO PRIMERO:· Organi:aci6n y Competencia de los Tri 
bunales y del Ministerio P6blico Mil! 
tares. 

LIBRO SEGUNDO:- Reglas generales de Derecho sobre cla 
siíicaci6n r pcnali:ación d.e los deli 
tos y circunstancias en la comisi6n y 

castigo de los mismos. 

. 

. 

Tipi~icación y Penalizac.~ún de lo-~ d,!-

litos, clnsificAndolos en: 

Centra la Seguridad Ex::cr!cr d• la N.!!_ 

ción; 
Contra la Seguridad ~nte rio'J". de la N.!!_ 

ción; 
Contra la Existencia y Segur id.ad del 
Ejército; 
Contra Ja jerarquía r la Autoridad; 
Cometidos en ejercicio de las Funcio-
ncs o con motiYo de ellas; 
Contra el Deber y el Decoro Militara~ 

- Cometidos en la Administrati6n de ju~ 
ticin o con motivo de ~lla. 

LIBRO TERCERO:- Contiene normas para los procedimien
tos pcnale~ en ~~z: 

Previos al Juicio (desde la lnstruc--· 

(/) op'. cit. PAginas de la 37 a la 3S2. 



ci6n, hasta q~e es declarada cerrada 
la lnstrucci6f!,). 

Ante el Juez ·(AudiCnc:ia y Sentencia). 

- Ante el Consejo de Guerra (Ordinario 
y Extraordinario). 
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Con la brevedad que nos pusieron los medios y tiempos 
disponibles, hicimos un su se ion to análisis comparath•o e!l 
tre las legislaciones anteriores o contemporáneas al C6di 
go de Justicia Militar de 193~ y este propio Ordenamiento. 

Con tal estudio analitico-comparativo, hemos hecho -
las siguiente~ ob~er~~ciones: 

Primera.- Las fuentes del Código de Jus'ticia Militar 
de 1934, en su mayoría, como se indica en el mismo, fue-
ron las Leyes Militares anteriores a 61 y los Códigos Pe
nal y de Procedimientos Penales para el Distrito y Terri
torios Federales, pero no siempre se introdujeron modifi
caciones que imponían la época y los medios. 

Segunda.- De entre las modificaciones que se hicieron, 
destacan por su importancia, las siguientes: 

Se abrogaron a los Jefes Militares, las facultades pa 
ra &irar órdenes de proceder, que les concedían los -
arl~..:U!ü~ ==~~ ~1 ~6 de la Ley de Procedimientos Pcn_! 

les del Fuero de Guerra de 1897, r sin cuyo requisito 
ningQn proceso sería vAlido 1 pero por otra parte 1 con 
el artículo 447 del Código de Justicia Militar, se e~ 

l/l Op. cit. Páginas de la 37 a la 352. 



tableci6 para el Ministerio Público la obligaci6n de 
hacer su cons ignaci6n al Juez por conducto de ·1a auto 

ridad militar de su jurisdicción, articulo 446 del e~ 
digo de Justicia Militar. 

El Comandante Militar a su juicio, puede gestionar la 
suspensión del procedimiento, has~a por tres meses, 
articules 447 y 448 del C6digo de Justicia Militar, -
mientras que: 

En las Leyes anteriores a este Ordenamiento, sólo po
dio suspc11dcrsc el procedimiento por la interposici6n 
del recurso de Amparo, artículo 449 de la Ley de Pro
cedimientos Penales en el Fuero de Guerra de 1897. 

Desnparecieron los Comisionarías de Instrucción y los 
Prebostes que funcionaban conforme a los artículos 56 
de la Ley de Organizaci6n de los Tribunales Militares 

y el 123 de la de Procedimientos Penales, ambas de --
189 7. 
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Las atribuciones que conforme al artículo 115 de la -
Ley de Organización de los Tribu11al~s Militares y el 
293, de la de Procedimientos Penales, ambas de 1897,
correspondían u los Corni~nrios de Instrucción y Pre-
hostes y a los jef~s Militares en materia de Justicia, 
fueron adjudicadas a los Jueces (Articulo 76 del C6d_!. 
go de Justicia Militar). 

Ya para 1927, el Secretario de Guerra tenía faculta--

[/) Op. cit. P~ginas de la 37 a ln 352. 
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des_para ordenar el sobreseimiento de una éausa y el 
Código de Justicia Militar, le confiere en 1934, la -
de ordenar al Ministerio Púb-lico, el retiTo_o, desist! 
miento de la acción penal que éste, a su ve~, puede -
hacerlo motu prop. (Artículo 436 del Código de Justi
cia Militar). 

En general, puede decirse que el Código de Justicia -
Militar de 1934, suprimió muchas de las facultades que t~ 
nian los Comandantes Militares, pero conservó e inclusive 
creó para los mismos, atribuciones que hacen concebir el 
erróneo concepto del Fuero como privilegio para el Ejérc! 
to, por considerar con demasiado apego a la letra, que la 
Justicia Militar, e~ UGa fu~ci~n dP Mando (3er. Conside-
rando, PAg. 339, del Código de Justicia Militar, segunda 
reimpresión 1990, Ediciones Ateneo). 

A propósito, creo conveniente asentar el juicio del -
eminente autor Guillermo Colín Sánchez, sobre el Código -
de Justicia Militar que en la p~gina 5~ de su obra ''Dere
cho Mexicano de Procedimientos Penales'' {9a. Edición Edi
torial PorrGa, S.A., México 19d9) dice: ''se acusan defi
ciencias como el hecho de que el Ministerio Público form;! 
le sus pedimentos por conducto de Comandante de Guarni- -
ci6n, estEn facultados para gestionar la suspensión del -
procedimiento (Articulo 82, fracció11 11 y 4~7 del Código 
de .Justicia Militar) 11 Para proceder en esta forma, lasª.!! 
torid~<le~ mi!it~~~~, en forma extraoficial arguyen: que -
la organi~ación de la justicia militar con el carácter de 
SERVICIO, ~iene como tul, las servidumbres {sujeción gra-

(/) Op. cit. Páginas de la 37 a la 352. 
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ve u obligaci6n irrecusable), irapuestas a esta ·clase de -
organismos que actúan en beneficio de las actividades -:,del 
Ejército. 
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Que dichas servidumbres, son precisamente las que- .dan 
a sus leyes jurídicas, el carácter de PRIVATIVAS y con -
ello, uno de los elementos constitutivos del FUERO DE GU]. 
RRA, como privilegio del Ejército. 

Que 13 Justicia es función del mando conforme al A-
cuerdo Presidencial que he mencionado antes, y por 6ltimo, 
que en la comisión de algunos delitos militares pueden -
existir circunstancias que hagan que el inflexible e inm~ 
diato castigo perjudique, más de lo que el:c b~n~ficia. a 
la moral disciplina y funciones del Ejército, La acepta
ción legal de estos argumentos constituiría negación de -
110Tmas de Derecho, aunque su observancia seria privilegio 
del Ejército como persona juridica moral, pero en ningún 
caso, seria privilegio de los militares como personas Ju
rídicas Físicas. 

(/) Op. cit. Páginas de -1a 37 a la 352. 



CAPITULO TERCERO 

LA GARANTIA~DE LIBERTAD ~N LA 
CONSTITUCJON MEXICANA 

A). - La- Garantía de, Libertad; a). - Antecedentes 

Hi~tóricos; a.1).- Legislación Romana; a.2).- -
t.c8,is_laci6n-Es~sflo13.; B) .- Concepto de Libertad 

y PrivaCión de Libertad; b.1).- Concepto de Ll 
bert8d; b.2).- Conceptos Doctrinales en torno a 
la Libertad; b.3).- La Privaci6n de la Libertad 
b.4).- Diferentes Tipos de la Privación de la 
Libertad; CJ.- Prisión Preventiva; O).- Prisión 
Definitiva; d.1).- Articulo 18 Constitucional;
E).- Ordenamientos Jurídicos que Tutelan la Pri 
vación de la Libertad. 
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CAPITULO TERCERO 

A).- LA GARANTIA DE LIBERTAD 

a).- A~TECEDESTES H!STORICOS. 
a.1) LEGISLAC!ON ROMASA.- Es común l' necesario al pe

netrar al estudio de cualquier tema jurídico, referirse a 
los antecedentes que en el Derecho Romano, pue5 es sabido 
que fueron los Romanos, los genios del Derecho, y de aquí 
4u~ ~e ha&a i~~rescindiblc el estudio de los antecedentes 

de lo que fuera para ellos la privación de la libertad y 

también las di \"trsas formas en que se fueron de$cnvolvie.!! 

En los priceros tiempos de la República en Roma, los 

ccdios coercitivos que los Magistrados tcnian a su alca~ 
ce, para substanciar los procesos penales públicos, eran: 
La cituci6n de la persona, la d~tención y la prisión pre
ventiva. La citaci6n personal, era un acto administrati
vo emanado del Magistrado por el que se o'l'denaba al incul 
pado comparecer ante 8qu~l en un d!a y lugar determinado; 
y ~sta tomaba dos denominaciones distintas scgón fuera el 
lugar en que debían practicarse. Si se efectuaba dentro 
del recinto de la Ciudad, se le llamaba vocatio, y se re~ 
li:aba fuera de ellat en lugnrcs m5s distantes y vali6nd2 
se para ello, de a~gOn funcionario intermedio. Evocatio, 
Pn estos casos, se concedía al citado, un plazo de 30 
días para poder ordenar sus asuntos. Si ~¡ ~lt~dc ~~ m0~ 

traba renuente a a.tender el llamamiento, el Magistrado e~ 
taba facultaJo para hacerlo comparecer por medio de la 



fuerza, y t3mbién si no se hacia presente en el lugar de~ 
tinado en el tiempo precisO, se reiteraba la orden de ci
tación efectivándola mediante la detenci6n, con lo que se 
convertía en citaci6n calificada. (i.). 
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La negativa a comparecer era una infracci6n elevada a 
la categoría d~ delito autónomo, y lo mismo ocurría con -
la demora en dar cumplimiento a la citación correspondie~ 
te por medio de cédula de requisición dirigida a las aut~ 
ridaUcs del Rci~~ ~ <l~ ln ciudod y además por anuncio pú
blico aquél al que se citase como inculpado no comparecía 
al lugar y en el dia se~alado se le incluía en la lista -
de buscado (Requircndi) y se le embargaban sus ~ienes,los 
que pasaban luego al poder del fisco, si dentro de un a~o 
a contar desde el día de la citación calificada no se pr~ 
sentaba o justificaba su tardanza o inasistencia el incu! 
pado que acudía a la citación simple o a la calificada p~ 
día ser constituido en prisión pre\·entiva por el !>fagistrl!_ 

do, sic11do ista una medida que al igual que las antcrio-
rcs, dependía de su arbitrio, y de ello la historia mues
tra casos en los que sólo hacían detener y encarcelar a -
los ciudadanos que desobedecían sus órdenes, sino que 11~ 

gaban a ordenar que se le~ azotara; en algunos casos se -
l~s dicr~ ~u~rt~J cosa esta que en el devenir del tiempo, 
se reglamentó, pero uún así los abusos continuaron a tal 

grado, que se hiio necesaria la sanción de leyes represi
vas como ncaeci6 con las leyes "Porciac" dictadas a me-
diados del siglo VI. la violación de estas leyes que -
prohibian, bajo severas penalidades, hacer apelar o dar -
.::ucrte :! 10~ ciudadanos Romanos, daba derecho a los amen!_ 

(i) Diccionario Juridico Mexicano, Segunda Edici6n, M~xi
co 1988 UNAM Editorial Porrúa, S.A. Página 1987. 
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zados a invocar la intervenci6n de los Tribunos o para r~ 
currir directamente al pueblo. (l). 

Con la venida de la Ley de las Doce Tablas, se consa
gr6 el principio de igualdad ante la Ley y lo5 comisios -
por centurias, que d~sdc sus origcnes habia11 constituido 
el ejército nacional, pasaron a formar el "Comitatus Maxi 
musº, es decir, la Asamblea del pueblo en que residía la 
sobcrania nacional a fin de armoni:ar aquel principio de 
igusldr1d ante ln Ley con este otro fundamental de- la sob~ 
rania nacional, la Ley de las Doce Tablas, se vi6 pr~cisa 
da a conferir al "Cornitatus !-iaximus", la facultad de en-

tender en todos los crímenes con pena capital. y en cuaa 
to a los delitos que 110 revestlan este ~JJ~~t~r. qucdYron 

impunes durante los primeros tiempos, pero poco a poco, · 
los Magistrados de la plebe comcn:aron a llevarlos al co
nocimiento de las Asambleas de las tribus, circunstancia 
esta que las obligó a adquirir el ~aráct~r de Tribunales 

del Fuero Represivo para los delitos no castigados con P! 
na capital, aunque con la sola facultad de imponer penas 
de mulla. (i). 

Siendo así coDo posteriormente el pueblo ejerció di

rectamente el Poder Judicial en Materia Criminal y las -· 
persecuciones d~ los delitos ~staban a ~argo de Comisa- -
ríos extraordinarios llamados "Questores" ó "Duoviri Pe.! 
duellionis y Parricidi", pero por lo general eran los Tri 
hunas )'_ los Ediles los GUC acludL.:.í1 .:e:::.: :?.':'.!~;¡dores públ! 
co::.. Tanto en los procesos radicados en las centurias C,2_ 

mo en las asambleas de las tribus, se continuaba con el -

(l:) Op, cit. Pág. 1987. 

(l:) Op. cit. Pág. 1987. 
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procedimiento corriente de la citación del inculpado, si 
bien el rigor del Derecho imponía su detención o su pri-
sión preventiva para la que existian c&rcelcs pQblicas de 
las que a veces se prcscindia para confiar de la custodia 
de algunos particulares (custodia libera), pero en reali
dad, en la generalidad de los casos y a =cnos que medien
motivos especiales para proceder de otra manera, el incul 
pado queda en libertad si ofrecía ciudadanos que rcspon-
dieran por &1 como fiadores (vades publici). 

Posteriormente y a fines de la rep6blica, se cmpe:ó a 
delegar a Tribunales Permanentes (questoines perpetuac),
Io. fur..:i.5:: !'~rro:-~iva y empez.ó a manifestarse con todo su 
empuje el proceso acusatorio. 

Los Magistrados que com?onían esos Tribunales seguían 
disfrutando del derecho de ordenar la citación de los in· 
culpados, pero no tenían la facultad de disponer de la d~ 
tención o de constituirlos en prisión prc\·cntiva o priV3J:. 
les de su libertad de cualquier manera, ya que los acusa
dos de homicidio permanc~í~n sic~pre en libertad. Pero a 
partir de la Ley Julia VI Publica Privata, los ciudadanos 
romaJlOS estaban exentos de esas medidas de seguridad, por 
lo que en ning6n caso era necesaria la presentación de -
fian:a. Esta exe11ci6n de que gozaban los ciudadanos ro
manos, ~e explicaba por el hecho de que en el proceso ac~ 
~~to~!~ rlPhcria existir igualdad completa entre la acusa
ción y la defensa. (!). 

Mantener en prisión al acusado o al inculpado mien-

tr) Op. cit. Plgina 1987. 
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tras que el acusador disponía de entera libertad de obrar, 
implicaba quebrantar esa igualdad, favorecer a la parte -
acusadora y desarmar en su provecho a la que corría más -
riesgos ). la que desde luc&o, merecia garantías mtis se-
rías. (t). 

No obstante todo lo anteriormente asentado, conviene 
aclarar, que si bien es cierto, que no se podía hacer ca~ 
ducir al inculpado por la íuer=a pública, detenerlo o - -
constituirlo en prisión, ello solo ocurría cuando se tra
taba de un cri~en contra la $Cguridad del Estado de un e~ 

so de flagrante delito o cuando no mediaba confesión; PºL 
que entonces las scDaladas medidas de seguridad eran de -

rig'.'í· así tenemo~ que la Ley de las Doce Tablils permJ:. 

tia hasta matar al ladrón en flagrante delito cuan<lo ::.e -
cometiera el robo d~ noche y tambi6n durante el dia si se 
persistía il defendiEndose con una arma cualquiera. En -
estos casos, el detenido era conducido a 13 presencia del 
Jue: para los efectos de ser interrogado (auditus ?Ud 
acta) y s6lo dcspu~s de oido era llevado a prisi6n, si el 
delito era susceptible de ello. (!). 

Con el advenimiento del Imperio Romano, cuando el PT.2, 
ceso inquisitivo empezó a reempla¡ar en gran número de e~ 
sos de acusación pública y cunndo la Roma lmperial aband.2, 
nó la justicia legal y dejó en manos de los Magistrados -
toda la jurisdicción a rai: del auge innucitado adquirido 
por la llamada extraordinaria 11Co5nittio", volvi6 nue\•a-
mentc a hacerse uso de la prisión, la 4u~ l~üia lu&:r d~ 

tres maneras: In 'Jr:clum, Milite Traditio y Custodia Li-

(!) Op. Cit. Pfigina 1957. 
[!) Op. Cit. Pfigina 1986. 
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bera. La primera de ellas se decretaba en !os casos de -
crímenes muy graves y se cunplía en las dirceles públicas. 

La segunda de ellas se aplicaba dejando al inculpado bajo 
la custodia de uno o varios soldados. generalmente ancia
nos, que se responsabilizaba de la persona del prisione
ro. Las persecuciones adoptadas no eran siempre las mis
mas ya que podían hnbitar su casa, vivir con Al en un lu
gar determinado o vigilarlo de cerca. Y en la Custodia -
Libera, el inculpado quedaba bajo la guarda de una perso
na en un castillo o en una ciudad. Tanto la Milite TradJ:. 
tia como la Custodia L1beraJ ~e empleaba~ $obre todo cua~ 
do se trataba de personas que en razón de su rango o for
tuna, no podían ser detenida~, como sucedia con los Sena
dores y los donatar1us tle¡ !:pc~i~. T.a real era sin embaI 
go, que la convivencia, oportunidad o elección de la rncdl. 

da, quedaban liberadas al exclusivo arbitrio del Magistr~ 
do, el que la aplicaba tomando en consideraci6n de la fo! 
tuna, la reputaci6n, la dignidad d~l inculpado y la natu
raleza del hecho incriminado. Por otra parte el inculpa
do ya no podia en principio, ser detenido, sino en virtud 
de ord~n enanada dé un ~agistrado superior o del defensor 
de la ciudad, y se dice en un principio por cu~ntc que -
los crimenes flagrantes y graves, las autoridades de eje
cución estaban habilitadas para prescindir de aquella fer 
malidad, si bien tenia la obligación entonces de conducir 
al detenido ante la presencia del Gobernador para los fi
nes de un intcrrogato~io. La instrucción debía concluír 
dentro de un rue~, y ~~ e! inrtilpado carecía de fiador, no 
podía permanecer encarcelado por más de un ai\o, ConserV_! 
ba sus derechos de ciudadano y sus iunciones si era Magi_! 
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trado, pero no podia pretender nuevos títulos ni dignida
des antes de quedar resuelta su situación. (i). 

Posteriormente, con la llegada del cristianismo y ba
jo e~ida de los Emperadores no paganos, el orden de cosas 
imperantes hasta ese entonces en materia de encarcelamieE 
tos y de regímenes de prisi6n ~ufrió, un cambio radical. 
Partiendo del principio que la prisi6n prevcnth•a no deb~ 

ria ser una pena y mcno5 un suplicio, se suprimieron los 
instrumentos de tortura, se crearon prisiones separadas -
pbr~ c:d2 ~~~n, se les dot6 de iluminación y como medio -
para garanti:ar la ejecución de tales formas 1 ~e ~~~=6 

que los jueces visitaran cada domingo a los detenidos, y 

los interrogaran y escucharan sus quejas. 

Los Obispos por su parte, tuvieron derecho a acercar
se a ellos, autori:Andolos despu~s a ser visitados toda -
la semana, y hacer del conocimiento del príncipe los re-
tardos, deficiencias, infracc!one$ y negligencias que en
contrasen cualquiera que fuera su naturalc:a. Los alcai
des a su ve:, dcbian presentar todos los meses a los jue
ces un estado conteniendo el género de acusación que pes~ 
ha sobre cada detenido su condici6n y edad. (f), 

P~r otra parte se procuró reducir el término de la -
prisi6n preventiva, estableciEndose pard le~ c~cl~vn~ que 
no podia pasar de veinte diJs, transcurridos los cuales -
deberlan ser rernitido5 a sus amos o vendidos si carecían 
Je ellos, los hombres libres acusados de cedición eran -
juzgados inmediatamente si no habían obtenido su libertad 

liJ úp. cit. Pá¡;ina 19B8. 
(i) Op. cit. Plgina 1988. 
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provisoria y en el plazo de 30 días, si se les imputaba · 
un crimen castigada de pena capital, las mujeres, lo mis
mo que las personas ilustres, no podían ser detenidas ni 
constituidas en prisión preventiva y cuando una inedida de 
seguridad se J1acia necesaria a su respecto, se les exigía 
una fianza y se les afir~aba bajo juramento que les era -
imposible proporcionarla, bastaba entonces ln. simple cus
todia juratoria. (I). 

Cuando se estimaba indispensable prevenir la huída se 
les enviaba a los monasterios a se les confiaban a otras 
mujeres para que las custodiaran libre y públicamente, no 
debiendo jamás ser cncarccla<las ni custodiadas por hom- -
bres. La infracción a cst~ ler era sancionada con pena -
de multa (ZO libras de oro). (i). 

A manera de síntesis de lo expuesto, puede decirse -
que en los tiempos últimos del Imperio Romano, la prisión 
era la ex.cepción "nadie podía estar encarcelado sin estar 
convicto". (0. Lo mismo en caso de crímen gra\·e, ~im-

plas presunciones no bastaban para aprisionar al inculpa
do; era menester la evidencia, siendo la libertad provis2 
ria admisible, cuando el crimen no hubiese sido confesado 
o tlagrante. 

a.Z).- LEGISLAC!OS ESPASOl.A.- En un principio la pes
quisa )" la delación eran r.iuy comunes en el Derecho Espa-
ftol lnquisttoridl ~ :cn~i~tian en una indignuci6n sobre -
un pueblo o provincia entera no parcjnlmcntc para cu:ot!.·· 
gar una infracción ya conocida, sino pilr.:i. averiguar quie-

(r) 0¡1. cit. Página 1987. 
(í) Op. cit. Página 1987. 
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nes hablan cometido el delito en ge11eral o particularmen
te habían incurrido en determinadas prácticas considera--
das delictuosas. Especialmente, tratándose de las su- -
puestas hechicerías de los siglos de superstición o into
lerancia, de los llamados judaizantes y de los hcrcj~s, -
las pesquizas generales fueron en España no sólo el azote 
de los pobres perseguidos, sino de las sombreas en gcne-
ral en que implantaban la sombra del pavor y de la deseo.!!. 
fi:?n:a en el seno de todas las familias. (í). 

Pesquiza en Romanae (Dice la Le)' I, Título XVII, Par
tida 3), tanto quiere decir en latin corno inquisito, y -

tiene en pro a muchas cosas; por ella se sabe la verdad -
de las cosas mal hechas ca de otra guisa non pueden ser -
proudas nin auriudas, otro cimente en carrera a los Reyes 
por ella, de saber en cierto los hechos de su tierra; o -
de escarmentar los homes falsos o atrevidos, que pro men
gua de prueua cuydan pa-sar con sus maldades. (i). 

A6n pues ante~ d~ ten~rse noticia de algOn hecho y -

aunque nadie se quejara o ni se solicitara constituirse -
un tribunal de pcsqui:a o iniciarse una serie de averi&U!, 
ciones tan odiosas corroo las secretas. Los pesquicidores 
o inquisidores, juraban mantener oculto lo que investiga
ran y hacian jurar a su ve: a los declarantes a quienes -

obligaban a comparecer que a nadie en el mundo comunica-
rían lo declarado hasta que se terminara la pesquiza.(Sj. 

La declaración secreta, muy ligada con el procedimiell 
to anterior. podía tener lugar no obstante en cualquier -

(í) Op. cit. Página 1988 
(r) Op. cit. Página 1988 
(r) Op. cit. Página lSóó 
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otro lugar o caso y ser no s6lo secreta sino anónima, de 
todos modos el confesado no podía conocer cuando lo acus~ 
ban ni quien lo acusaba, pero en ocasiones ni sus jueces 
lo sabían bastándoles para proced~r, recibir la denun\.ia 
del Sacerdote o del Inquisidor exigidos como intermedia-
rios o simplemente el pliego misterioso sin firmar o nom
bre alguno. 

Como se ve, eran las pcsquizas y la delación el dere
cho Espanol Inquisitorial, las medida~ mis socorridas pa
ra castigar las infracciones ya estudiadas y-para invest! 
gar la comisión de delitos, íorma un- poco rara de investi 
gación r castigo de los delitos en masa -por"deci_Tlo-ast,
puu~ esos eran lo~ medios Utilizados para la bósqueda y -

castigo de los delincuentes. 

B).- CONCEPTO DE LIBERTAD Y 
PRIVACIOS DE LIBERTAD 

b. I). - CONCEPTO DE 1.1 BERTAJJ. - Etimológicamente, el - -
término libertad, proviene del latín 11 libertas" y cquiva· 
le: Ya sea la facultad que tiene el hombre de obrar de ·· 
una manera o de otra y de no obrar, por lo que es respon· 
sable de sus actos¡ esta condición del que no es esclavo, 
estado del que no era preso y falta de sujeción o subordl 
nación. (r•). 

La palabra libertad tiene muchas acepciones. Se ha· 
-bla de:la ·libertad en sentido muy amplio, como la au~e11·
cia de trabas pai:-a el movimic11to de un ser, se dice así -

(r.•) ,Diccionario Jurídico Mexicano, Segunda Edici6n. Edi· 
torial.Ponúa, México 1988. UNAM. PAgina 1987. 
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que un animal que vive en el bosque es libre a diferencia 
del que vive en el zoológico, o se habla de la caída li-
bre de los cuerpos. También al hombre suele aplicársele 
este concepto amplio de libertad: Se dice que el hombre -
recluida en una c~rcel no es libre. 

Can una signiíicaci6n menos amplia, pero no tEcnica,
se usa el tErmino libertad para indicar la con<lici6n del 
hombre o de un pueblo que no está sujeto a una potestad 
exterior. Se habla así de un trabajador libre en posi--
ción al trabajador sujeto a la obediencia de un patrón, -
de un pueblo o pais libre, que se gobierna por sus pro- -
pies nacionales, a diferencia de un pueblo sometido a la 
voluntad de un gobierno extranjero. (f•). 

En este sentido es el que suele dársele a la libertad 
democrática o sea el gobierno del pueblo del lugar sin -

ninguna intervención de ningón tipo y que ~ste vigile el 
cumplimiento de sus leyes. (S:•). En su acepción filosófi 

ca, el vocablo libertad tiene un significado m5s preciso. 
La 11berta<l se entiende co~o un~ propiedad de la voluntad, 
gracias a la cual ~sta puede adherirse a uno entre los -
distintos bienes aunque le prohiba la ra~ón. La libertad 

es una consecuencia de la naturnle;:a racional del hombre. 
Por la ra:6n el l1ombre es capaz de canecer que todos los 
seres creados, pueden ser o no, es decir, que todos son -
cor1tingentes al descubrir la contengencia de los seres -
creados, el hombre se percata de que ntn~u110 <le ell03 e~ 

absolutamer1tc necesario. Esto es lo que permite que en-
tre los distintos seres que la razón conoce, la voluntad 

¡r·¡ Cp. cit. Página 198i. 
(i") Op. cit. Página 1987. 



73 

quiera libremente alguno de ellos como, fin, es decir. c2 
mo bien. "El bien Oo-es mas-que e1 ser en cuanto querido 
por la voluntad''. cr•). 

La voluntad humana, libertad de querer en su acepción 
más amplia, es libertad de querer uno entre varios bienes. 
Cuando se dice que el libre albedrio consiste en querer -
el bien o el m:il, se habla impropiamente, ya que en real.! 
dad la voluntad sólo escoge entre distintos seres que la 
raz6n le presenta como bic11e~. ''Puede ~er ~uc ia v~lun-
tad elija el bien menor, y es entonces cuando se dice que 
escoge mal; ejemplo: El trabajador que escoge quedarse -
con dinero de la empresa donde trabaja y hacer a un lado 
la honestidad, ha escogido el bien menor (dinero] y des-
preciado el bien mayor (honestidad)". cr· J. 

Es frecuente que el hombre prefiera el bien menor. 
Esto sucede por error de la razón que presenta como mejor 
un bien inferior. Eje~plo: Quien mata a un hombre porque 
cree que tiene derecho a la venganza privada. O por de-
fccto, la persona que prefiere el bien que sabe claramen
te que es menor, descansar en vez de trabajar. Siendo -
que la posibilidad de escoger el bien menor es un defecto 

el hombre es libre usi como la enfermedad muestra que el 
cuerpo vive. La libertad de querer se funda e11 la raz6n 
para conocer distintos bienes; si gracias a la ra~ón el -
hombre es libre, se compre11de que su libertad o cr~zca a 
medida que satisfaga a la razón. La libertad se ejercita 
en l.i clt:cciú11 Je un bien, l¿¡ clccci6n supcnc un juicio -

(i•) Op. cit. Pfigina 1988. 
(P) Op. cit. Página 1988. 
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previo stendo que el principio de actividad que es propio 
de la naturalc:a es la ra:ón, por lo que de lo anterior -
se desprende que la libertad humana, en sentido estricto 
y del estudio filos6fico que se trat6 de plasmar en cons~ 
cuencia del estudio de la libertad y que corno se vió, in
terviene la libertad )" la raz.ón para que el hombre deter
mine el mejor camino que seguirá, pero también al intcrv~ 
nir la voluntad co~o factor determinante de ésta, es don
de el hombre elige o decide lo que considera que en ese -
momento cst~ bien de hacer, y en sentido estricto consis
te en la posibilidad de clegi~ el ~ie~ :eje~. E~t0 $6lo 

ocurre cuando la ra:ón o la voluntad juzgan acertadamente 
cull de los bienes que se ofrecen a la voluntad es real-
mente mejor. Por esv, una ra:ón defor~ada que parte de -
premisas falsas para decidir ju:gar o una razón que juzga 
sin la información adecuada, es un grave obstáculo para -
la libertad. (!'). 

Para ser enteramente libre, ademis de un juicio co-
rrecto, se requiere una \"Oluntad fuerte, es decir, una V.E, 

luntad habituada a eJcgir el bien mejor. Un sistema edu
cativo que tienda a la formació11 de ho~brcs libres y debe 
tener en cuenta la formación de estos hábitos en la \'Olu!! 
tad. Bajo esta perspectiva, se puede entender cuAl es el 
sentido que tcllbd uud Ji.:;.:!.¡;l:~:J. -;;,'.!-: !'!"nr11Tc que los edu
candos se habitúen a preferir el bien mejor. Esto en re~ 
lidad es el mejor camino para obtener su libertad. 11 En -
sentido jurídico, la libertad es la posibilidad de actuar 
confo1·me a la Ley 11

• (.P). El ámbito de la libertad juri

dica comprende: Obrar para cumplir las obligaciones, no -

(P) Op. cit. Página 1988. 
(i') Op. cit. Página 1988. 
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hacer lo prohibido, y hacer o no hacer lo que ostti ni pr~ 
hibido ni mandado. Esta concepci6n supone que la Ley es 
un mandato especial racional, de modo que el actuar con-

forme n la ley cquiva le a actuar conforme a la razón. E!. 
ta equivalencia se d§ propiamente e1i la ley natural, lo -
cual no es más que lo que la misma razón prescribe al ho!!! 
brc como norma de obrar en orden a su perfeccionamiento -
integral. Respecto del derecho positivo, puede darse o -
no dar~e ~~a cquiva!enci11 entre ra:6n y ley. la libertad 
juridica en relación al derecho positivo consiste, enton
ces en la posibilidad de obrar conforme a la ley positiva 

en tct11tv é:.~:! ~·~:• .-onfo:-r.w a la ley natural. Entendida -

así la libertad jurídica, implica la posibilidad de rc~i~ 

tencia frente a la ley ir1justa. En el Derecho Constitu·
cional se habla de algu11as libertadPs fundamentales, como 
libertad de imprenta, libertad de cducaci6n, la libertad 
de tránsito, cte. Aquí la palabra libertad dennota un d~ 
recho subjcti~o, es decir, el derecho que tienen las per
sonas n difundir sus ideas, a educar a sus hijos, a en- -
trar y salir del país, ctt:. Micn~ras ~t" respeten esos d.!:, 

rechos en una sociedad determinada, se podr~ decir que -
los hombres actúan en ella con libertad, ya que los dere
chos de una persona, son expresión <le la ley natural, y -

la libertad juridica, como ya se dijo, consiste esencial
mente en la posibilidad de obrar conforme a esa ley natu
r.::!. !P). 

b. 2). • CONCt:PTOS DOCTRIN.\LES ES TORNO A LA LlllERTAD. -·· 

El Jurista Mexicano Ignacio Burgoa, refiriéndose a la li
bertad humana, manifiesta lo siguiente: Uno de los fact.2. 

(i') Op. cit. Página 1988. 
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res indispensables Sine Qua Non, para que el individuo -

realice sus propios fines desenvolviendo su personalidad 
y verificando su felicidad, es precisamente la libertad,
concedida. ésta no solamente como una mera potestad psic~ 
lógica de elegir prop6s1tos determinados y de escogitar -
los medios subjetivos de ejecución de los mismos, sino e~ 
mo una mera actuación externa sin limitaciones o restric
ciones que hagan imposible e impracticable los conductos 
necesarios para la actuali:ación de lu tecnología humana. 
('). 

Desde luego resulta evidente que la libertad humana -
es factor importantisimo para que el l1ombre pueda desen-
volvcrse en realizar sus propósitos deseados, ya que de -
no ser asi, se nos constriniria a una situación incapaz -
de hacer posible la ftlicidad, pues en esta compleja vida 
surgen al hombre miles de prepósitos )" deseos que súlo CI.!:_ 

<liante la libre voluntad de escoger los conductos afines 
para realizar todo esto, no fuera posible si el hombre en 

un momento dado no estuviese en posibilidad de escoger -
conforme a derecho,conducto por lo que se estima que la -
libertad ts un factor importante para ello. (•). 

Manuel Kant.- Quien es citado por Burgoa, considera 
, .. !.i!:er~:.-:! 0:':.':'1':' •.m •·111t:o-fin-h111nn110~ esto es lo que el -

hombre constituye un fin de sí r.dsmo y no de un mero me-
dio para realizur otros propósitos que se suponen impues

tos. Si el hombre, si la persona humana, estuvieran con_! 
trcnldas a iniciar ciertos fines det~rminados de antemano 
sin intervención de su libre albedrío, se destruiría en~-

(i) 

(1) 

Ignacio ~urgoa Oril1u~ld, Las Gar~ntt~s lndi~id~ales,
Décima Séptima Edición. 1988. Editorial Porrúa, S. A. 
Página 19. 
Op. cit. Página 20. 
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tl)nces la personalidad, ya c¡ue en tal hip6tesis el sujeto 
seria empleado como un medio de verificación de los prop~ 
sitos materia de la aludida pre·dcterminación, constitu-
yendo por ende un auto·fin en sí mismo. (•). 

Desde luego, es acertado el pensamiento Kanteano, al 
considerar a la libertad como un auto·fin, en el sentido 
de que el hombre consti tu;·e un fin de sI mismo con él lo 
expresa y no como un mero medie d~ la rcalizaci6n de los 
prop6sitos, ya que si así fu~ra, no podria hablarse de -
una potestad del ser humano, de el~cci6n Ue mcdios,en co~ 
secuencia, se vcriil J~ltr~!<l~ la personalidad humana. 

También cita Burgoa, al Lic. Juan Manuel Terán Mataj 
en su estudio sobre los valores juridicos: ''En su valor 
positivo, existiria la libertad en cuanto no se tenga un 
medio como puro fin, porque en este caso, la conducta o -
el acontecer libre se encadena, ya que lo condicionado, -
medio se hace condicionante r u priori, desaparece lapo
sibilidad de elegir fines que sólo ~e d~n para el sujeto 
en cuanto no se.• subordina a un motivo limitado a lo que -
debe ser mcdioJ sino que aspira a un infinito fin que e~ 

ln idea de su propia libertad. En consecuencia, el estu
dio de la libertad estriba en el buen orden de los medios 
y los fines, esto es la libertad misma, pero cuando una -
voluntad dcLci~ic:d~ nhlica a la persona, exclusivamente 
a un Sl1jcto o a un objeto limitodo por dulces 4u~ !~~ Jq

zos sean el objeto d~ querer ~st~ en tránsito de no ser • 
persona, y de no ser libre, ya sen que la elección de fi· 

ncs le está vedada al convertirse en una mera cosa condi· 

(#) Op. cit. Páginas 19 )' 20. 
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cionada en esclavitud. (t). 

En relación con los anteriores conceptos, muy bien C,2. 

mentada el citado Maestro, que la libertad de clccci6n de 
fines vitales es una mera consecuencia no s61o lógica y -

natural del concepto de personalidad humana, sino que es 
un factor necesario e imprescindible de su descnvolvimie!!. 
to, y que ello ha llevado a decir; personalidad es: Libe!, 
tad de independencia del mecanismo de toda naturale:a y -

que FITCHE., se ha expresado "?>!.!. ser es mi querer, es mi -
libertad, s51o en mi determinación moral soy dado a mi •• 
r.i.i:mo;o como determinado" 1 comentario que hacé en su obra -
ºCritica de la Razón Prá~ti::a". P•) 

Afirma el Maestro Burgoa, por otra parte, 4ue también 
es dable hablar de la autonomia de la pcrso~a, en el sen
tido que al surgir sus fines tiene que guiarse por el li
bre albcdrlo, ya sea al adoptar una conducta interna (mo
ral}, o externa {social), puesto qué tanto del punto de -
vista subjetivo, es decir en sus neras relaciones morales 
como desde el objetivo, la formui;1ción de sus r.ormas reg.!:!. 
ladoras de la actividad externa dirigida a la reali:ación 
de sus fines, su conducta respectiva es norma por dispos! 
cíón o reglas que ella misma se crea o forja, o bien como 
diría el Doctor Recnscns Siches: HLa "'ida que tiene que -

hAccrse) tiene que hacerse en el yo de cada uno de noso·
tros''. ("); y su ct-tr¡;:t•.1ra es futuristno, es decir, que -

cada momento ~e va a hacer ~11 el momcr1to si~u!r~tP, es 1! 

bcrtad, pero una libertad no nb~tracta como absoluta o 
ilimitada detcrminaci6n, sino libcrt~d encajada en una 

(1) Op. e t. Pág na O. 
íl} Op. e t. Pág na O. 
{'} Op. e t. P5g na O. 
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circunstaricia entre cuyas posibilidades tiene que obrar. 
( 1). 

En su grandiosa obra, "PANORAMA DEL PESSAMlENTO JURl

DlCO DEL SIGLO XX", el Doctor Don Luis Recansens Riches,
se expresa: ºEs maravilloso que los.hor.:bre suictos al h_2~ 

bre, a la enfermedad >· al temor, puedan haber concebido -

la idea de libertad". {&). Este bien es escaso en la ex

periencia humana, y sin embargo, ha tenido una variedad -
de formulaciones e~ la historia del pensa~icnto. Todas -

estas formulaciones estuvieron invocadas por los factores 
del tiempo y el lugar; pero adcrn§s, todos fueron ·tiros 
lanzadu~ al i~flnito ~edicnte ~n arco finito.(,). 

En su obra de filosofía del Derecho, Recansens Siches, 
refiriindosc a la dignidad de la persona individual, ex-
trae dos corolarios: 11 A. la libertad individual", y ya de.!l 
tro de este último dice lo siguiente: La idea de la dig
nidad de la persona individual implica necesariamente el 
precio de la libertad individual si el hor.ibre es ser que 
tiene fines suyos propios, ~s un ser que constituye un -
ser en sí mismo, si es una criatura hija de Dios con la -

perspectiva del ser auto-salvaci6n y si esos fines pueden 
ser cumplido~ tan sólo pcr su propia decisi6n individual, 
resulta ercer que la pcrsonG humana necesit~ una especie 
de franquía, de la libcrta<l, dentro de la cual pueda ope
tdr ~e~ ~i propia. Porqu~ el hombre tiene fines propios 
que cumplir por su propia decisión, necesita el ~c~ret3r 
uno la garantia de su libertad, necesita estar exento de 
la coacci6n de otros individuos y de la coacción de los -

( 'l 
( G) 

(4) 

Op. cit. PAgi11a 21. 
Luis Rccusens Siches ''Panorama del Pensamiento Juridi 
co del Siglo XX 11

, Segunda Edición, Tomo 11, PAg. 8837 
Op. cit., 
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deberes públicos que interfieren con la rcali:ación de t~ 
les finalidades que le son primitivamente propias agrega!!_ 

do, además otro elemento para justificar la liber~ad del 
hombre "LA LIBERTAD ES ESE~C!ALMESTE .SECESARIA AL SER HU
MANO, PORQUE LA V! OA UEL HO!-IBl\E ES UTILI ZACJO.S Y EL DESA
RROLLO DE U~A SERIE DE E.SERGL\S POTESCIALES, UE UNA SERIE 
DE POS!BIL;DAUES CREADORAS QUE NO PUEDEN SER ENCAJADAS -
DENTRO DE NINGUNA RUTA PRE-ESTABLEC!DA". (+) 

Hemos visto que el Dr. Lui~ Rccas~ns Sichcs 9 hace re
saltar lo mara\·illoso de que los hombres, en medio del C_! 

mino escabroso de la vida (entre el hombre, el dolor }' la 
enfermedad), hayan coiic~biJ~ lo ide~ de libeTtad. Esta-
mas cien por ciento de acuerUo con el Doctor cuando lo -
considera así, pero agregando que ello no es de dificil -
explicación, pues algún hombre de todos los tiempos ha t~ 
nido infinidad de problemas que solucionar, pues es un -
ser sociable por naturale:a y su vida social es compleja 
en todcs los aspectos, r los problemas de ayer, los pro-
blcmas ¿e hoy y los d~ raafiana, e11 m~nor o mayor amplitud, 
tienen por regla general un coman denominador, y estando 

el hombre dotado de ra:ón, es sumamente explicable enten
der que cada quien por sí solo se haya procurado buscar -
la manera de d~r solución a sus problemas, y es desde 
aqut cuando surge o elige su m~nera de actuar propia y -

también cuando en.pieza a pcrfilar:.c la idea de libertad 
de aquéllo que no:. p.; r;;.i !e o:nn5 i dcrarr:.os humanos. 

b.3).- LA PRIVAC!OS DE LA LlllEl\1AD.- El Código Penal, 
no está orgánicanente concebido en materia de de tutela -

(•) Luis Recasens Sichcs, Tratado General de Filosofía -
del Derecho, Novena Edición, 1986. Editorial PorrGa,
S •• \. P5gina 261. 
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de la libertad. La libertad poljtica aparece de definida 
en algunos preceptos del Titulo X del Libro Segundo, pri~ 
cipalmentc en las fracciones 11, 111, X y XI, del articu
lo ?14. La libertad civil vE su protccci6n expresa en ti 
pos delictivos determinados y diseminados en e! Libro II, 
en diferentes títulos, como los relativos a delitos sexu_! 
les y rcvclaci6n de secretos. Entre otros, el plagio r -
el secuestro ~on expresiones <le atentados contra la libeL 
tnd, que se entienden como entradas especiales. Aqui s6-
lo se trata someramente de las conductas de privación de 
libertad y otras ¡JrantiAs previstas en el titulo XXI del 
Libro 11, artí,ulos 3b4 )' 3b5. (·). 

~~r.:c!. Priv-1tla. Esttt denominación de orig~n toscano, 

contribuye a acunar a pesar de su probable improvi~Jad, · 
el tipo delictivo enunciado en la Ley como el del partiC!!, 
lar que arreste o detenga a otro en una cárcel privada 6 
en otro lugar (Código Penal, Artículo 364 1 íracc. 1). 

Es notorio que los dos verbo~ usados Larrcstar - det~ 

11cr), debc11 d~ cntc11dersc como equivalentes y como expre
sivos de prender, 1nmovili:ar a otro con cierto ra:go de 
pcrman~ncia en un lugar de donde no pueda salir. {-). S~ 

jeto acti\·o de la investigación es toda persona que no iE, 

vista carlictcr público, o que invistiéndolo, no se p1·evu1 
gn de él para cometerlo. 

E! <lr.lito se dá fuera de los casos en que según la -
Ley, se está autori:ndo pnra privar a ot1·0 Je ·s~ libertad •. 
corno seria el arresto de persona sorrfrendilln ~n delit·a ---

(·) Diccionario Jurídico Mexicano, Segunda Edición. Edit~ 
rial Porrúa - UNA.\I. México 1988. Página 2551. 

(·) Op. cit. Página Z55l. 



flagrante. Tratándose de un delito de carficter permanen
te, en que cada momento de su ejecución puedc_imputarse a 
consumación. 

La pena de un mes a tres a~os de prisión y multa has
ta de mil pesos se vE agravada si la privaci6n ilegal de 
la libertad excede de ocho dias. (-). 

Reducción a sen·idut::brc. A la proscripci6n constitu· 
cional de la esclavitud y a las _garantías constitucionn-
les de libertad juridica, hace seguir el Código Penal la 
figur;¡, Pntr~ 0tril~ 1 d~l ¡:¡rtíc11J(\ 3h5, frt1ccil1n JI 1 ¡:;;rn-

cionando a quien ••celebre con otro un contrato que prive 
a éste de su libertad o le impongan condiciones que lo -

constituyan en una especie de servidumbre o se apoderen -
de una persona y lu c11tregue a otro con el objeto de que 
ésta celebre dicho contrato". (-). 

sz 

Las dos primeras hipótesis de este enunciado, tiene -
por base un contrato, cuya celebración, marca el momento 
consumativo de este delito. l.a tercera, no exige el con
trato, pero sí el apoderamiento dé la persona para que lo 

celebre. Moderadamente cabria ver ilustrada ld especie -
de servidumbre a que conduce el contrato o el apodera- -
miento en aceptar una mujer ejercer la prostitución en b~ 
neficio de otro o cr1 obli~arse a una persona a entregar a 
otro, todo o parte de sus ganancias o beneficios. (-). 

La tercera figura delictiva de este grupo, previsto -
en la fracci6n JI, del articulo 364, ha sido con justicia 

(-) Op. t. Pág na ZSS!. 
[-) Op. t. Pág na ZSS!. 
(-) Op. e t. l'ág na 2551. 



criticada acremente por su desmesurada amplitud. Se re-
ficre ál que de alguna manera viole. con p~rjuicio de 
otro, los derechos y garantías establecidos por la Const_!. 
tuci6n General de la República en favor de las pcrsonasu. 

Su amplitud se expresa en primer lugar, en lo que to
ca al sujeto activo, que puede ser cualquier persona, in
cluso el funcionario público que obre fuera de su esfera 
ministerial. Esto no reviste todavía gravedad, pues la -
mayoría de los tipos carecen de rcfúrencias calificontcs 
en cuanto al agente. 
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Ciertamento descncajable es la gran apertura concedi
da luego al verLo lr~.1i;:~¿c::- d't' !ri ("onduct:i, violar, y vi.2_ 

lar de cualquier manera, que, carente de toda connotaci6n, 
resulta abarcar todas las formas imaginables de atentado 
contra lo~ derechos y garantías constitucionales, al e~-
tremo de contrariar el fundamental principio de que no -

puede imponerse "pena alguna que no esté decretada por 
una Ley exactamente aplicable al delito de que se trata" 
Constitucional Artículo 14. {~J. 

Todavia muy ~mplia es la alusión a los d~rechos y ga
rantías establecidos por la Constitución, amplitud que la 
intcrprctaci6n puede sólo corregir, aunque nunca complct~ 

mente, restando de ella las acciones u omisiones cspecífi 
camente previstas coco violatorias de los derechos y ga-
rantia~ ~~t&r;!n~~~~. ~t1nl acontece con la violación a la 
libertad de domicilio, a la de movimiento y a la de trab~ 

jo entre otras. 

(-) Op. cit. Página 2551. 
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b.4) DIFERE.~TES TIPOS DE LA PR!VACION DE LA LIBERTAD. 

La libertad puede ser privada de distintas ~aneras, asi -
tenemos que se habla de la prh·ación preventi\·a de la li

bertad, cuando con el exclusivo prop6sito de investigar -
la probable comisión de un delito, se le priva a una per
sona de su libertad, hasta en tanto no se haya determina
do por medio de sentencia firme o fallo ejecutoriado, 4uc 
dicha perso11a es un verdadero delincuente, l~ privaci6n -
de la libertad hecha hasta aqu!, solamente es preventiva, 
en el sentido de que no se tiene la ccrte:a de que aquc-
lla persona privada de su lib~rtad, ~ca un vc:dadero de-
lincucntc y como consecuencia, es hasta que se dicta ese 

fallo ejecutoriado, cuando se puede tener la certeza de -
la comisión del delito u i~u, p~r ~nde, ~1 tiempo que haya 
transcurrido para ello y se haya tenido privado de su li
bertad a un individuo, dicha privación es prevdntiva, ya 
que es precisacente el fallo ejecutoriado el que l~ viene 
a poner término a dicha situación. 

También se habla de una privación definitiva de la li 
bcrtad, que en cierta forma equivale a la segunda fase de 
la ~rivaci6n preventiva, es decir, si como ya hemos vis-
to, la privación preventiva consiste en la privación que 
se hace de la libertad, en tanto no se determine si una -
persona es delincuente o no, lo que equivale a que cuando 

se haya determinado que se trata de un delincuente, por -
medio de una sentencia firme, la privación de la libertad 
que nabia \-'t:11~Jv .:;¡;f:-icn:!~ '/ i:><.: nquí cuando deja de ser -
preventiva para convertirse en definitiva automAticamente 
y de aqui que me atrevo a considerarla como una ~~gunda -



85 

etapa de la: _privación preventi\·a~ 

Otro tipo de privación de libertad, es la que viene a 
constituir el arresto, mismo que puede ser impuesto por 
una autoridad_ de tipo administrativo, o bien por una aut~ 

ridad de car5ctcr judicial. 

Creemos importante referirnos a los diiercntes tipos 
de la pTivaci6n de la libertad, ya que es necesario est~ 
blccer una distinciGn Clara ~ntre todos aquellos tirminos 
que de una u otra manera importan una privaci6n y en la -
práctica, suelen confundirse muy a menudo; en realidad d~ 
notu diverso:i t.ipo::; d':'" priv:icjón )" de aquí lo importante 
de una distinción de los mismos. Juan José ~onLÚl~: E.,· 
en su obra "Principios de Derecho Procesal Mexicano", -· 
Tercera Edici6n, P~gina 110, habla <le la restricción de 
la libertad, refiriéndose a que en el Código Penal Fedc-~ 
rul, se establecen s<.inciones administrativas para determi 
nado tipo de deljtos (injurias, portaci6n de armas, etc.}~ 

sin embargo, agrega que paru 4ue el proceso siga su mar-
cha regular, deben quedar arr~i6~¿as del juicio, de donde 
no podrían ~ustracrse, porque están obligados a compare-
cer ante las autoridades judiciales, cuantas veces sean 
necesarias. Esto constituye en si, unu restricción a su 
libertnd dura11tc la secuclJ del procedi~iento. {x). 

Uc ui1¡ rc:~!t~ Ja conveniencia de saber precisar lo -
que es la restricción <le la libertad, de lu Jct=~=i~n, -
aprchensi61\ y dol arresto y de todo~ :1quellos tipos de -
privación, con los que se pudicr!i confundir en un momento 

(x} Juan Jo5E Gonz6le: Bustama11te, Principios de Derecho 
Procesal Penal Mexicano. No~ena Edición~ Editorial Po 
:-nín. 1988. Pi1gina 110. -
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dado. También se refiere a la restricción de la libertad 
que se impone a los testigos que están obligados a compa
recer nnte las autoridades judiciales, sea espont6neamen
te o par requerimiento, cuando se reclame su presencia y 

puedan dar alguna lu: en la investigación. 

El Código Penal, dispone que comete el delito de des~ 
bediencia a un mandato legítimo de 13 autoridad, quien -
sin excusa legal se negare a comparecer ante ella a dar -
su declaración, cuando legalmente se le exija, siempr~ -
que insista en su desobediencia, después de haber sido 
apremiado por la autoridad jt1dicial o apercibido por la 
preventiva, en su caso para que comparezca a Jecl~rar. 
(:<). 

En su obra citada~ Página 111 {x), se rc.:fiert°" :l otro 

tipo de privación de la libertad, o sea, el arresto que -
es impuesto por la autoridad judici~l, como ~edida de a
premio y lo refiere a las autorid~des administrativas y -

las de orden civil, como son los jueces, a quienes la Ley 
faculta par~ hacer cumplir sas determinaciones. Pueden -
emplea~ ~ntrc otros medios de ~premio, el arr~sro hasta -
por quince dias, habla de los jueces penales que tnr.ibién 
tienen esa facultad. Posteriormente afirm~ que en el or
den Federal, el Ministerio POblico y los Tribunales pue-

den eQpltar como medio de apremio el arresto hasta por -
Guincc días. (x). 

Lo ante1i~:- -!'°"cien por ciento legal, ya que en el C.§. 
digo Federal de Procedimientos C1vi¡1:;; y -:-n el de Procedi 

(x) Op. e t. Página 111 
(x) Op. e t. Página 111 
(x) Op. e t. Página 111 



mientes Civiles del Estado de Baja California ~orte 1 en -
su artículo 73 1 fracción IV, respectivamente, autoriia n 
los jueces a emplear el apremio hasta por quince días, a 
fin de hacer cumplir sus determinaciones judiciales. Al 
igual en los C6digos Federal de Procedimientos Penales y 

de Procedimientos Penales del Estado de Baja California 
Norte, ya que en ambos existen disposiciones afines que -
autorizan tal medida como medio de apremio. hn eíecto, 
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el articulo 44, fracción 111 1 del Código Federal de Proc~ 
dimientos Penales, dentro del orden federal autori:a al -
Ministerio POblico y a los Tribunales de este tipo, a im
poner arresto hasta por quince dias. Como tipos especia
les de la privación de !a libertad, tenemos aquéllos que 
resultan a los enajenados mentales y sordomudos que vic-
n~n a ser distintos a los de las personas normales, cuan
do a ello dan lugar. Por lo que, tanto el Código Federal 

Penal, como el Código Penal del Estado de Baja California 
Norte, contienen disposiciones sinilarcs que se refieren 
a la privación de la libertad que cstfin llamados a sufrir 
los enajenados en un momento dado los sordomudos y enaje
nados mentales, siendo ~ás o menos la reglamentación en -

ambos ordenamientos; puc~ la rcstr1cc1ón de ia liUcit~J · 
hecha a este tipo de personas, se traduce, ya sea en una 
reclusión a su domicilio, escolar o en hogar honrndo,etc., 
medida esta qlic se aparta de aqu~llas adoptadas para pri
var de su libertad a una persona que comete alguna iníra_s 
ción penal, cuando no se encuentrn sujeta a este tipo de 
enfermedades, lo que ~iene a constituir como ~ntes ¡e di· 
jo, un tipo de privación o de rcstric~i6n a la libertad -
diferente a los ya estudiados. 



C). • PR!SIOll PREVE.~T!VA. 

Juan José González Bustacante, dice: ºQue dentro del 
capitulo de las formas limitativas de la libertad perso-~ 
nal: Las lioitaciones impuestas por el Estado a la liber
tad de las personas son medidas necesarias que adopta el 
poder público, en beneficio de la colectividad, con el 
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íin de asegurar Ja marcha normal del procedimiento. St -
inspira en el interEs de que !e llegue o lleve al conoci· 
miento de 1.1 verdad, por medie de la investigación del d!:_ 

lito y de las pruebas que se obtengan y que han de ~~r~ir 
al juez, para el esclarecirnicn1~ de los hechos )" para de
cidir la~ rc!a~iones jurídicas planteadas en el proccdi-
micnto. Esto no serla posible si el inculpado se sustra
jese de la acción de la justici3 y ocultase los instrumcn 

tos u objetos que le han servido para perpetuar el deli-
to. El aseguramiento del presunto responsable es impor-

tante porque no podría seguirse el proceso a sus espaldas, 
sin que tuviese conocimiento de las prueba~ existentes en 
su contra, para poder estar en condiciones de defenderse. 
(x}. 

Julio Acero por su parte, bajo el rubro: ''La necesi-· 
dad de represi6n del delito'', dice lo siguiente: En to· 
dos los tit:mpos y t!n todos los pueblos, desde las épocas 
precursoras de las culturas primitiv~: ltdSta lo$ apogeos 
de las modcrn~s ~i~i11zacioncs y desde las c11encas del -
Rlo Nilc, hasta los márgenes. del Hudson, se ha considera
do i~pre~cíndible la pcrsecuci6n de determinados actos -
constitt1tivos de delincuencia. (•), 

(x) Op. cit. ngína 109 y l!O 
(-}Julio Acero. Procedimiento P~nal~ Quinta rrJici6n. Edi 

tarial Cajica.. Piigin<J !3. 
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Arturo J. Zavaleta 1 nos dice: Que la comisi6n de un -
hecho violatorio de una norma penal, determina el naci- -
miento de la pretensión punitiva del Estado, esto es, del 
derecho y del deber a la ve: de aplicar a su autor la Ley 
represiva, pretcnc:ión que hace valer mediante el empleo -
en el caso, de un poder jurí¿ico autónomo denominado ac-
ción penal. Producida tal situación, se constituye cnto~ 
ces entre el Estado y el infractor, una verdadera situa-

ci6n juridica de naturaleza p6blica a cuya relaci6n pro-
vcc el proceso penal; mis, como toda relación se forma 
con la influencia de los dcrech~s, ocurre que al tiempo 
que nace el derecho del tstado, 11~~¿ ~::= c~rr~l~tivo. 

aunque diverso, a favor del imputado. El derecho a su -
responsabilidad sea previamente establecida, graduada la 
sanción e impuestu con sujeción a los presupuestos fija-
dos por la Ley y no de otro ~odo 1 lo que vale tanto como 
decir que el derecho del Estado de reprimir los hechos d~ 
lictuosos, debe ejercerse, no de una manera arbitraria ó 

discrecional, sino dentro de un ~arco y con arreglo a las 
normas Jcl derecho objetivo, material y formal. (a). 

Los tratadistas que se hat1 mencionado, como se ve, 
tienden a demostrar la necesidad que tiene el Estado y ha 
tenido en todos los tiempos, de reprimir las acciones de
lictuosas, conceptos que en sí no demuestran toda la nec~ 

cidad que ha tenido ~l E~Lu~v, tlc r~rrimir la libertad de 
~us ciudadanos 1 en caso de que se desplieguen conducta~ 
constitutivas de hechos delictuosos. De tal manera qu~ -
podemos concluir afirmando que siempre ha sido necesaria 
la privación preventiva de la libertad, adoptada ésta, e~ 

{H) Arturo J. Zavaleta. La Prisi6n Preventiva y la Liber
tad Provisional. Cdiciont:S .\\".:?ya. P.oenos Aires. Pági
nas 9 y 10. 
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mo medida necesaria hecha valer por el poder público, en 
beneficio de Ja colectividad, con lo que se asegura la 
marcha normal del proccdimicnto 1 ya que como la hace ver 
ati11aJamentc Juan JosE Gon:filez U., no seria posible dar 
trámite a los procedimientos a espaldas de los procesados, 
pues ello impediría que en un momento dado no estuviera -
en condiciones de hacer frente a las imputaciones que se 
le hicieran y objetar Jus pruebas que hubieran en contra, 
por lo que no es posible concebir !a marcha o el ~ursu -
normal de un procedimiento, sino mediante la prisión pre
ventiva y de aquí que con justificación se hace ésta nec_! 
sarin. 

D) .- PRISION DEF11'ITIVA. 

En mi opinión, este tipo de restricción de la liber-
tad, como se habló en anteriores páginas, es la secuela -
de la privación preventiva de la libertad, toda vez que -
ésta se cntjendc sólo jurídic~mcnte, después del procedi
miento y que sea encontrado al dclinctientc culpable de la 
conducta delictiva y en ra:6n de proteger a la sociedad -
este sujeto debe ser privado de su libertad en un centro 

especial destinado para el caso en el cual pagarfi su deu
da con la sociedad por infraccionar las leyes penales, -
siendo esta forma, urta de )Js cuatro correctas pura que -
se pueda priv<1r de la 11berLu<l .. u11 .;ujc:c, !l:?~r!~h t-11m-

bién, prisión por condena. Para precisar mejor los dos -
puntos anteriores, relativos a la Privación Preventiva y 
a la Definitiva, se transcribirla textualmente el articu
lo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos ~ 



Mexicanos, que seflala como garanttas estas -dos situacio-
nes. 

d.1).- ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL.- Sólo por deli~o -
que merezca pena corporal, habrá lugar a prisión pre"·entl 
va. El sitio-~c ésta ser& distinto del que se destinare 
para la extinci6n de las penas y estarAn completamente S! 
parado,s. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados, org!_ 
nizarán ei sistema penal en sus respectivas jurisdiccio--
11~s, sobre !3 b=se d~l tr~hajo, la capacitaci6n para el -
mismo y la educación como medios para la readaptación so
cial del delincuente. Las mujeres compurgarAn sus pe11as 

en lugares separados Ce los destinados a los hombres parn 
tal efecto. 
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Los Gobernadores de los Estados, sujctánCose a lo que 
establezcan las Leyes locales respectivas, podrin cele- -
brar con la Federución, convenios de caráct~r general, p~ 
ra que los reos sentenciados por delitos de orden común, 
extingan su condena en establecimientos dependientes del 
Ejecutivo Federal. 

La Federación )' los Gobiernos de los Estados, establ.!:. 
:c~!n !n!titu~i~nP~ especiales.para el tratamiento de los 
menores infractores. 

Los comentarios lógicos G~e ... Sc l~acen al rCspecto, 'se 
v~n claros en el· principi_o A~l ~r~_~c':llo: ~?ilde_ -_sc-.. Scñulen 
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que se dctcrminar4n lugares sepuradcis para los privados -
de su libertad preventh·amentc de los definitivos, queda!! 

do claro que en la pr5ctica esto no es procedente, toda -
vez que las penas se compurgan en el mismo lugar para ara
bos tipos, consiguiendo co11 esto que se prolifere la de
lincuencia no dando el tratamiento adecuado a cada uno -
de los sistemas, convirti~ndosc lo~ dos tipos de dclin- -
cuentes para el sistema penitenciario, en una misma situ~ 
~i6n, contraviniendo con esto la garant!a constitucional 
referida, se pued~ entender que esta situación se puede -
deber a que los recursos econ6micos necesarios para tal -
ef~~tQ, no han podido ser aportados, por consecuencia se 
crea un conflicto jurídico en ra:611 de los dos tipos J~ -

privaci6n de la libertad, que son utili:ados por el Esta
do para compurgación de las penas. 

La orden de nprchensi6n, que en tercer lugar es el u
tilizado por la autoridad para efecto de hac~r cumplir -
sus ordenamientos, es una manera de privar de la libertad 
siendo esta n~c~~ari~ para s~ co11jugaci6n c1nitida por &u

toridad judicial para (¡Uc elc~entos Je la policia judi- -
cial respectiva, detengan a un ~ujeto para que sea prcse~ 
tado ante Ja autoridad que lo reclama y cumpla con sl1 de.!! 
da con la sociedad, esta orden debe ser siempre emitida -
por un Juc:; 11ing6n tipo de autoridad distinta a Esta pu~ 

de emitirla y et1 caso de hacerlo, incurrir!a en responsa
bilidad, además de no ser procedente, asirni~u1v, se;!=~ -
responsables ~lt:mcntos de la Pol il·ía .Judicial que sin fu!!. 
<lamento de ni11g6n tipo o rna11damicnto escrito, dctuvi~ran 
o una persona y la p1·ivaran de Sll libertad. 



El arresto, es una orden de autoridad administrativa 
o j~dicial, para que un individuo cumpla con ciertos rc-
qucrimicntos que se le han solicitado. Es lii medida de -
apremio más socorrida para coaccionar al particular para 
cumplir, este es el último de los cuatro, que la Doctrina 
reconoce para la privación de la libertad de manera legal 
y en cumplimiento de las disposiciones penales correspon
dientes, faltando por últi~o, explicar o referirme a la -
orden de localizaci6n y presentación de un involucrado en 
una investigación. bsta forma utili:ada pur ~l Ministc-
rio Público, ya sea Local o Federal, para l1acer compare-
ccr a una persona a su presencia que no ha querido hace.r 

lo por !;U propii..i voiunt.i.'1, :.ic111.1u .:::stJ. ~:;.s;;;a f=:-::::: e::üti

da por autoridad administrativa o sea 1 Ministerio PQblico 
pero con el fin exclusivo <le tomarle su declaración al r.! 
querido para que se pueda integrar la Averiguación Previa 
con mayores elementos, pero 1 también como es cumpliracnta· 
da por la Policía Judicial, es otra forma de ser privado 
de la libertad pudiendo tanbiEn de alguna manera tornarse 
ilegal, dependiendo de la forma empl~ada por los Judicia
les para cumplirla. 
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Si bien es cierto que la libertad es un factor impor
tante en la \'ida del hombre, para que se desarrolle de ffi!!_ 

nera arm6nica, y pueda expresar su sentir y como fue ex-
plicada de manera filosófica la libertad, también lo es -
l{U~ ~H J11..u.:.>~r.:;. ;;ccic.:!~.:! e:; :.uy fr!"C'..!~!'!tf? q11P c;e prive de 

la libertad a un sujeto, de manera arbitraria e ilegal~ -
uso acostumbrado por elementos de la Policía Judicial y -
de diferentes corporaciones para, en la mayoria de los e~ 
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sos sacar algún tipo de confesión o eYtorcionar a los d.!:. 
tenidos a manera de inculparlos en algún hecho ilícito. -
Problema que podría entenderse de uso cotidiano nátural e 
inclusive soportable por esta misma sociedad, llegando a 
crear un completo descontento y por consecuencia, falta -
de credibilidad y respeto hacia las autoridades encarga
das de preservar el orden en nuestra ~ocieJad, pro\·ocánd_2 

se una apatia hacia los problemas fundamentales del ho~-
bre, problema que no nadamás es de nuestro país, sino del 

mundo y que actualmente se ha esgrimido la protecci6n a -
los derechos humanos como un freno para evitar tantas vi~ 
laciones constitucionales y legales, tratando de crea: -
nuevamente en esta sociedad confianza a estas autoridades 

I[ )' respeto para la misma; situaciór. que con la actual Admi 

nistración se ha procurado preservar, cr~~1\Jo~~ para cs:c 
efecto la Comisión Nacional de Derechos Uumanos, para cvJ. 

tar el desequilibrio al que se puede encaminar a un con-· 
glomerado de gentes contenidas en determinadas circunsta~ 
cias que seria si la autoridad ejerce violencia para san
cionar las infracciones, la respuesta de la sociedad va a 
ser cor1 mfis violencia, provocando el deterioro de un ~st~ 
do de derecho y ocasionando con esto al quebrantamiento -
de la paz social, que es piedra fundamental para el desa
rrollo de toda sociedad. 

Para tal caso, se expondr6n a continuaci6n, algunos -
ordenarr.icntos juridicos que son utilizados por la sacie-
dad de derecho para proteger su libertad. 



EJ.- ORDENAMIENTOS JURID!COS QUE TUTELAN 
LA PRIVACION DE LA LIBERTAD 

d.1).- EN EL FUERO DE GUERRA.- En el capitulo VII(!) 
que se refiere a "Contra el Honor Militar 11

1 el cual aba.r 
ca de los artículos 397 al 409, me referiré solo a los -
m's importantes que he considerado aplicables a este as
pecto. lll Código de Justicia Militar. 

ARTICULO 406.· El oficial que abandone el a-
rresto en alojamiento, scrfi castigado con la pena de 40 
dias de prisi6n y al que abandone cualquier otro ar~es~o~ 

(! se le impondrá la pena de 3 meses de prisión. 

ARTICULO 407.- Se impondrá la pena de 4 meses 
de prisi6n, al oficial que cometa alguno de los-hecho~ 6 
de las omisiones que a continuaci6n se expresan: 

J. - Excusarse de hacer la fatiga qLÍe le toque, 

por enfermedades supuestas. 

JI.- La asistencia a mancedias, portando uni
forme o distintivo militar. 

111.- Presentarse públicamente en estado de -
embriaguez, portando uniforme o distintivo militar. Los 
Sargentos y los Cabos sufrirán en este caso, dos meses · 
de prisión; 

IV.- Verter especies que puedan causar tibie-
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ta o desagrado en el servicio .. 

V. - Murmurar. eón mot.~Vo de . las · .. disposicione·s -

superiores, ó censura·r_~as ;·. 

VL -. No rcp~imir~ o comunicar al ·.supe-rior inme
diato, de las murmuraCiories o:cenSuras':·~.e- ~Ós __ ._inferiores, 

y. 

VII. - Hacer préstamos usuarios a la clase- de·
tropa. y exigir dádivas o pr~stamos a sus inferiores. 

96 

Y en demás preceptos legales del Código de~ Ju_!c 

ticia Militar_, también se pueden ver los distin-tos- ti¡)Os 
de correctivos disciplinarios que se encuentran-en- estC -

precepto legal y que tienen que ver con la privaci6n de ·
la libertad. Para tal caso: 

ARTICULO 94. - Las correcciones di.scip~-~-nari~!> 

que pueden imponerse, son: 

1. - Amonestación; 

" _~c."•' - - .. , . - • 

i'y~-:-, ~~.'sp~;~~·-~~~-~ .·en ;··~1_/~-j erc_icio d~- la profe- -
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ARTICULO IZZ.- Las p~nas son: 

l.- Prisi6n ordinaria. 

11.- Prisión extraordinaria. 

11 I.- - Suspc.nsi6n del empleo o comisión mi 1 i tar; 

IV.--Oestitución del empleo, y, 

V.- Muerté. 

Pare tal caso, haré menci6n a la definición de los -
-dos tipos de prisión que se encuentran contendidas en el 
C6digo de Justicia Militar citado, siendo sus artículos: 

ARTICULO 128.- La pena de prisión ordinaria, -
consiste en la privación de la libertad desde dicciscis -
días a quince años, sin que este segundo término pueda -· 
ser aumentado ni aún por causa de dCUmulación o de rcincl 
dcncia, pues unlcarucntc quedar& sujeto a los efectos de -
la retención en su caso. 

ARTICULO 129.- Los condenados a prisión ordin~ 
ria, la sufrirán en la cárcel militar o cocún o en el lu
gar que la Secretaria de Guerra y/o Marir1a designen. 

ARTICULO 130.- La pena de prisi6n extraordina
ria, es la que so aplica en lugar de 13 de muerte, en los 
casos que así lo autoriza expresamente este Código; dura~ 
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t.e 20 ados ,- '/. s~ har4-._efecti\·~. :~~ "lo·~. ·.t.ér~i.11os _eStab~eci
dos en el art.íciJio ·afiteri.or. 

-. . ., 
'» -

Ahora pa-silrem~s ·a --v_er ·ra 'Csque~·atiziiciÓii:-.(¡ue .. rios dá. -

el Código Penal_ para el :qi~tri.~_o F~de~~i·~· :'cCI~· .r·~-~-p-~cto a 

la privacl6n de la .li!iertád; 

ARTICULO 2S.- La prisión consiste en la priva-
cién de la libertad corporal y su duración serd de tres -
dias a cuarenta anos, con excepci6ri de lo previsto ~or -
los artículos 31S Bis, 320 1 324 y 366 en el que el límite 
m~xico de la pena será de cincuenta anos: y se extinguir~ 
en las colonias penitenciarias, ~s:~bleci~iAnto o lugares 
que al_ efecto sei\alen las leres o el Organo ejecutor de -
las sanciones penales, ajustándose a la resolución judi~
cial respectiva. 

En toda pena de prisión que imponga una senten-
cia, se computará el tiempo de la detención •. 

ARTICULO 26.- Lo_s procesados sujetos a prisi~n -
preventiva y los reos políticos serán recluidos en esta-· 
blecimientos o departamentos especiales. 

Además ,tenemos el Título Vigésimo Primero en ef C6di
go Penal para el Distrito Federal que en este título.tam
bién se oc~pa ·de la privación de la libertad, pero·.e11: re".' 
_!ercn_c~a __ n los p_art~~j.llitr.e5. 

ARTICULO 364. - Se aplicará l.a pena de .ün n:es a -
tres an.os de ,Pr~sió~ _y mult_~ hasta de mil pesos: 



I~- Al particular que fuera de los casos previs
tos por la Ley; detenga a otro en una cárcel privada o en 
otro lugar por menos de ocho días. Si la privación ile-
gal de la libertad excede Je ocho dias, la pena será de -
un mes más por cada día, y, 

IL- Al. que de alguna manera viole, .con perJui.-

cio de otro, lo~ derechos y garantias establecidos en la 
Co-nstituc-ión Gen~:ral de la República en favor de las per
sonas. 

Lo mismo se encuentra entendido en el CRpítulo 111, -
en el-artículo 215 y demás relativos al Abuso de Autori-
dad, c_specíficamcnte en la fracción IV de este artículo, -
teniendo el completo entendido que la pena para el servi
dor público que en ejercicio de sus funciones prive de la 
libertad a otro, se le aplicará la sanción de abuso de A~ 
toridad y además se le sumará la de la privación de la ll 

bertad, en este sentido no es cohcr~nt~ recomendar que se 
cree un tercer párrafo en el delito de privación de la li 
bertad, toda vez que en ese caso, seria necesario hacerle 
un anexo a cada uno de los tipos que están eJ1 el Código -
para hacer la referencia a los servidores pOblicos o ele
mentos policíacos. 

Para referirme al Código de Justicia M1l1tar en el -
sentido del articulo 404 en el Capítulo VII, coñtra--cl H.2_ 
nor militar en el decir nl que lleve públicamente unifor

me, insignias, distintivos o condecoraciones militares, -
que no esté lcgitimamcnte autorizado para usar o se atri-
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buya grados o empleos del ejé~cito o de la armada, que no 
le correspondan, se le casti&ará con la pena 'de ·cuatro m~ 
ses de prisi6n. 

Poniendo una Nota: Si es civil el que .. los porte inde
bidamente, comete el delito del orden común. {Véase ar- -
tlculo ZSO, fracción 111, C.P.). 
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Si bien es cierto el texto del artículo militar en r~ 
z.án de la utilización de insignias, que nos remite- c:on la 

nota al articulo del !uero com~n Capitulo VII, usurpaci6n 
de funciones públicas o de profcsi6n y uso indebido de -
condecoraciones, uniformes, grados jerárquicos, divisas,
insignias y siglas, pero es el caso que la referida frac
ción 111, a In cual nos remite la Ley Militar no se apli
ca a la referencia, toda ve: que esta fracci6n habla de -
los extranjeros y es 1.1 fracción IV que se entiende en r_! 

:6n de la portación de insignias y dcm5s, etc. 1 siendo un 
error de fe de erratas y que en c~te case deja una laguna 
en la interpretación de la misma Ley y por lo tanto en C..:!_ 

tuda de indefcnsi6n al paisano, ya que es en esta intcr-
prctación que no se sabe si la autoridad militar pondrá -
del conocimiento a la autoridad civil de los hechos o de

tendrá al particular privfindolr de su libertad, sin la -
compcteni.:.ia J.:-titl::!. fc;t.<\ pregunta se deja al aire, espe
rando poder aclararla CI\ mis conclusiones. 



CAP! TULO .CUARTO 

LA GARANTIA DE LlBERTÁIJ,EN EL FUERO DE 
GUERRA Y su'P.EPERcus10N s<lc1AL 

A).- Orgariismo y Disposiciones Jurídicad que -
Tutcian_ia Libertad; a.1).- Decretu) ñ.cgLiG&C!! 

to de la Comisión Sacional de Derechos Humanos 
a.1 bis).- Reglamento Interno de la Comisión -
Nocional de Derechos Humanos; B).- Acuerdo So. 
A/013/90 del Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal; C).- Jurisprudencias; -
D).- Ombudsman. 



CAPITULO CUARTO 

A).· ORGANISMO Y DISPOSICIONES JURIDICAS 
QUE TUTELAN LA 1.1 BERTAD 

a .1). - DECRETO Y REGLAMENTO DE LA COMISION NACIONAL -
DE DERECHOS HUMANOS (•).-Secretarla de Gobernación. De
creto por el que se crea la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos como Organo desconccntrado de _la Secretaria de G.E_ 
bernación-. 

El- Prcsidentj de l~ R~pGblica, Lic. Carlos Salinas de 
Gortari, en ejercicio de las facultades que le confiere -
el artículo 89, fracción J, de la Constitución Política -
de los Esta¿os Unidos Mexicanos, con fecha 6 de junio de 
1990, dccrct~ la creación de un Organismo encurgado de t~ 
telar los derechos humanos, debido a las políticas adopt! 
das en su reciente gestión ~orno Presidente de Ju Repúbli
ca, de otorgar mayor seguridad a la población y con esto 
lograr qtie se crea nuevamente en las autoridades que ve
lan por los intereses <le los ciudadanos, siendo que es -
obligación <lcl Esta<lo Mexicano ¡>reservar el orden y la -
paz y la estabilidad social del pais, salvaguardando el -
pleno ejercicio de las garantías individuales y la vigen
cia del principio de legalidad en la cjecuci6n de las - -

Por lo que atendiendo a dichos planteamientos, se ha 
considerado conveniente crear un Organo <lcsconcentrado i~ 
dependiente del 5mblto <le competencia de lu Secretaria de 
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(•) Uecrcto por el que se crea la Comisj6n Nacional de De
rechos Humanos, Diario Oficial de la Fcderaci6n 1 6 de 
junio de 1990. Reglamento Interno de la Comisi6n. Dia
rio Oficial de la Federación lo. de Agosto de 1990. 
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Gobernación, con atribuciones en materia de derechos' hum!_ 

nos, por lo que se dict6 el Acuerdo ya. citado f;.c-1.ctial,:.-

entre sus más importantes artículos ·setí.ala: 

ARTICULO SEGUNDO:- La Comisión Nai:ionaf de ,Dere

chos Humanos, será el Organo responsable de PropÓneT: )" __ -_V,i 
gilar el cumplimiento de la Política Nacion-~l crÍ ma't.er"iB 
de respeto y defensa de los derechos humanos. 

Con este propósito instrumentará los mecanismos 
necesarios de prevención, atención y coordinación que ga
rant!::c- l:i ~elvaguarda.de les derechos humanos de los me
xicanos y de los extranjeros que se encuentren en el Te-
rritorio Nacional; esto último, en coordinación con la S~ 
cretaría de Relaciones Exteriores. 

Por lo que pa~a cumplir con las atribuciones que 
le fueron asignadas, la Comisión de Derechos Humanos me-
diante el decreto en sus artículos Tercero y Quinto, m~ni 
fiesta: Formular programas y proponer acciones que impul
sen el cumplimiento dentro del Territorio Nacional de los 
Tratados, Convenios y Acuerdos Internacionales signados -
por nuestro país. 

Hacer las recomendaciones )'.en su caso observa-

i:if)nPs ouc resulte_n pc~tincn.t_.e~ a las. au~oT~d~~eS.'~-d~~~is 
trativa~ del .pais-, - sab·re _ viol~é:Íóri~s 'a l~~- .deJ.CCtíOs h~ma: 2 • 

- -e_- - ----- = ;e·_, ,=-~_-'--··~--'--,;:=--==- - - ',--~i~ . 
nos. 

-.· ... -··--
-se citaron .1.~'s: .. pTe~~.P_to~ .. ,qu~:·:-.~ ~~: jUiC~o<;tenian -----

(•) Op. cit. 



la esencia en relaci6n a los fines de los derechos huma-
nos, pero no podemos dejar de hacer un peque~o estudio y 

referencia de lo que se sustenta en el Reglamento de la 
Comisión de Derechos Humanos para tener la visión amplia 
en razón de los fines de este Orgar1ismo que es el más in
novador en la América Latina respecto a sus perspectivas 
y fines. 

a.l.bis).- REGLAMEXTO IXTERXO DE LA COMIS!O~ NACIONAL 

DE DERECHOS HUMANOS.- Elaborado por el Ejecutivo para ha

cer efectivas las facultades que le otorg3 a la Comsi6n -
e~~! Decr~to Presidencial, asi como para hacer accesible 
a todo interesado, sus servicios, siendo necesario pard -
tal caso, un instrumento normativo con carácter de regla
mento, que precise sus funciones y atribuciones, por lo -
que a continuación se plas~an los aspectos más importan-
tes de este Reglamento en los casos en que puede interve
nir: (Art. Tercero). 

a).- Violac1oncs A<lntinistrativas, vicios en los proc~ 

dimicntos y delitos que lesionen a una persona o a ~n gr~ 
po, que sean cometidos por una autoridad o servidor públ_i 
co. 

b).- Violaciones Administrativas, vicios en los proc~ 
rlimi~ntos y delitos que lesionen a una persona o grupo, -

cometidos por otros agentes sociales, _c-uya i111puniJatl pro
venga de la anuencia. o la tolerancia de ilgllna- auforidad 

o servidor público y; 

¡ (•) Op. cit. 
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e).· En los casos a que se refieren los incisos ante
riores, por ntgligcncia imputable a alguna autoridad o -
servidor público. 

10~ 

Entendido.lo anterior, senalaremos:ahora loS caSos 
previstos por el Regl~mento, en -lo~. qu~ la· ·:·~o~isión ·no P.2. 
drá intervenir: (Art. Cuarto). 

a). - Sentencias definitivas y ~n aspec-co.s ~~ris~icci.2, 

na 1 es de f onde-. 

b). - En- conflictos labOTa1es en los~-' que exista una 

..::.:;::.::-~ver~ia ~ndi•:idual o colectiva entre- trab3.jadorcs y 

patrón y que ésta sea de competencia jurisdiccional. 

Se tendrá competencia en conflicto~ laborales, donde 
intervenga alguna autoridad administrativa y supuestamen
te se hayan violado garantias individuales y sociales. 

e).- En la calificación de elecciones, función que le 
corresponde a los Orgatlos Jurisdiccionales o a los Congr!. 
sos Locales y Federales. Si podrá intervenir en ca~os de 
violaci6n a lus garantias individuales establecidas en la 
Constitución, que se cometan durante los procesos comisi~ 
les. 

1.n intervención a que se refiere el párrafo anterior, 
-deberá darse antes de que los organismos cumi.u:tcn'tt::i' -emi
tan su resolución definitiva. 

(•) Op. cit. 
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Las quejas presentadas a la Comisión, dcbcran forMu-
larse por escrito y firmarse, si no sabe escribir el que
joso, se le proporcionarl el apoyo necesario para así ha
cerlo, y en caso de no poder hablar el castellano, se le 
íacilitarl un traductor. Corno se puede ver, son s6lo re
comendacior.cs las que la Comisión hace, pero he de pensar 
que este es el principio y que conforme se vea su necesi
dad, se irán a~pliando sus facultades hasta el punto de -
poder imponer sanciones a los que violen las garantías i~ 

dividuales, entendiendo que serán dirigidas a las autori
dades que realicen esta comisión cr. perjuicio de particu
lares. 

SomeraDente se trat~ ~e d~~ un~ visi6n de los aspee-
tos mis fundamentales que a oi parecer fueron los citados 
para tener un marco de referencia de los fines de la Comi 
sión Nacional de Derechos Humanos, en ra:ón del respeto a 
nuestra Carta Magna y el cn~bio social que se procura dar 

por parte del Estado hacia sus gobernados para con esto · 
comcn:.ar de al~una forma hacia el desarrollo social y cu! 
t.ur~l que en nuestra SocieCad está haciendo falta, para • 
escalonarnos y tratar de igualarnos a la~ grandes poten-
cias en razón de la protección que le dan a sus civiles y 

mis aón el importante cambio que en nuestra comunidad es 

la creaci6n Uc esta Comi~ión que a través del tiempo será 

una piedra fundamental dentro del marco social y político 
del nuevo Estado a que aspiramos. 

(") Op. cit. 



B).- ACUERDO NUM. A/Ol~/90 

DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEI. DI STRJTO FEDERAL (l) 
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Por el que se le dun instrucciones a los Agentes ·fte -
la Policía Judicial en fecha 23 de marzo de 1990, public!_ 

do en el Diario Oficial de la Federación, en el que se -
consideró que: 

Existen anomalías que se han venido detectando ~l me~ 
gen de la tarea útil ilícita de los elementos de la Poli
c!a Judicial. contemplando las arbitrariedades y frecuen
tes intervenciones de malos elementos ü~ 1~ ~cr.ci0nada -

corporaci6n, ~ui~nes con su proceder difaman el buen pre~ 
tigio de ésta, dedicándose a reali:ar actividades no pro
pias Je su cargo, como serían las privaciones de la libeL 
tad en lugar~s distintos a los lugares destinados para 
ello; las incomunicaciones de detenidos, la detención de 
vehículos o de marcancias, cte. 

Por lo que en el Acuerdo se les prohibe terminantcme~ 
te, que continúen haciendo este tipo de prácticas en dis
tintos incisos del Acuerdo, que van en ra:ón de evitar -
que clcncntos de la policia Judicial violen iarantias y -

los cuales sería innecesario repetirlos, ya que son sabi
dos de antemano. 

Vor último, :ne pan•ce necesario señalar que tm el mi!_ 

mo Acuerdo, se vislumbra la sanción a que se harln acree
<loreS> los cl'-~r.;cntos de la Policía, que con alguna mala a.s, 

(!) Acucr<lo ~o. A/013/90, Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal. Diario Oficial de la Fcdcraci6n. 
Z3 de Marzo u~ 1990. 



ci6n incurran en violaciones al presente Acuerdo en algu
na de sus íracciones y la cual consistirá conforme a lo -
establecido en la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores P6blicos y el Manual Operativo de la Polic[a -
Judicial, independient~mente Ce cualquier otra sanción -
que se les pueda aplicar y que esté conteaplada en cual-
quier otro Ordenamiento legal. 

lOi 

~e i:p~rtante del presente Acuerdo, no es tanto el -
contenido Ge éste, sino el reconocirniento que la propia -
autoridad hace respecto a las arbitrariedades que cometen 
!=: ~l~"-Pnt=s d~ la Policía Judicial con respecto a la p~ 
h:ación civil. De manera que es:e pa~o ~uc :eh~ dado ?Or 
parte del representante de esa Procuraduría en nuestra s~ 
ciedad es ~uy i~portante, porque ahor~ si f3 no se trata 
de la vieja política de tratar de ocultar las malas actu~ 
ciones de la polic!a, sino que se adelante incluso a la • 
Comisión Sacional de Derechos Humanos para tutelar y pro· 
teger al ciudadano de alguna manera de las rn~chas injust! 
cias que anteriQr:cnte y a 6ltimas fechas se hablan dado 

en contra del pueblo oexicano. Por lo que se considera · 
que este paso que se dá ahora, es uno de los más que se · 
esperan para iniciar la renovación moral tan esperada por 
el pueblo mexicano. 

C).- JURISPRUDENCIAS (o) 

a).- FUERO ~!!LITAR, COMPETENCIA DEL.- El articulo 13, 
de la Constituci6n Federal declara subsistente el fuero -
de guerra, para los delitos y faltas contra la disciplina 

cll Op. cit. 
(o) Jurisprudencia Poder Judicial de la Federación, Prime 

ra Sala, Apéndice a1-sc=anario Judicial de la Fcdcra7 
ción. Segunda Parte, 1917-1985. 
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militar cometidas por militares, y el artículo Si del Có
digo de Justicia Militar dispone, en su fracción Il, inci 
so a), que los delitos del orden común y federal afectan 
a la disciplina militar, cuando concurren las circunstan
cias que expresa el precepto y, entre ellas, hayan sido -
cometidos por militares en los momentos de estar en servi 
cío o con motivo de actos del mismo. 

Quinta Epoca:- To~.o XVI!, Pág. 320 Nivón Somón -Luis. 

- Tomo XXV, Pág. 946 J.!uñ6z _Moreno Alberc" --

u. -~-
- Tomo LlV, .Pág: 2333, Flo:-cs \1édi·n·a>En-::. 

carnación. 
- Tomo LX, Pág. 56, llernlindez. Herrera -.

Adalberto. 

Tomo LXV, Pág. 1957, Ramírez Pérez Fe

lipe y Coags. Tésis relacionadas. 

b). - fUERO DF. GUERP.~. COMPETENCIA DEL.- El articulo 

13 Constitucional, prol1ibc que un civil sea juzgado por 
tribunales militares, en cualquier caso, y manda que las 
personas qu~ pcrtene:can al ejército, deben ser enjuicia
das ante los Tribunales del Fuero de Guerra; por lo cual, 
dicho precepto debe interpretarse en el sentido de que en 
lo~ casos de que concurran er1 ln comisi6n de un delito -
del orden militar, civiles y milit~r::, 1~~ autoridades -
judiciales comunes o federales, dehen Je conocer del deli 
to comelido por los civiles, y las autoridades del Fuero 
de Guerra, del que se impute a lus militares. Quinta Ep~ 
ca: 'forno XXVlll, Pág. 435, Cossio Robledo FrEtncisco. 

(o) Cp. dt. 



e).- LIBERTAD PERSOXAL.- Contra los actos que tiendan 
a restringir la libertad personal, es procedente admitir 
que la decanda de amparo, aún cuando no se haya hecho uso 
de los rccur~os ordinarios o el quejoso se hubiere desis
tido de los que hubiere intentado. Quinta Epoca, Tom~ -
XXII, Pág. 406. Cárdenas López F. 

d).- LlBERTAD PERSONAL, RESTRICCION DE LA.- (Cambio -
de situaci6n jurldica).· La libtrt~tl personal puede rcs-
tringirse por cuatro motivos: La aprehensión, la deten-
ci6n~ la prisión preventiva y la pena; cada una de las •• 
cuales tiene característica~ ~c~~!i~rcs. El conjunto de 
nor~as jurídicas que condicionan y rigen la restricción -
de la libertad, en los distintos cases de que se ha habl~ 
do, se llama situación jurídica; de modo que cuando esta 
situación cambia, c~san los efectos de la situación juri· 
dica anterior, pues cada forma de restricci6n de la libeL 
tad, excluye a las otras y por lo mismo desaparecen los ... 
efectos del :cto reclamado, y es improcedcnt~ el amparo • 
contra la situación jurídica anterior: 

Quinta Epoca:- Tomo XXVll!, Pág. 1405. Lópeo Valentín 
- Tomo XXX, Pág. 573. Morales Carranza -

Florencia. 

{oj Op. cit. 

Tomo XXXI, Pág. 2162. Miranga Gonz.ále;: 

- Tomo XXXIII, Pág. 2258. Berea }ost~r -

Emilio c. Urdialcs Fructuoso de 18 de 
Agosto de 1932 (Archivada). 
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Por último, mi deseo es manifestar que traté de dejar 
clara la situaci6n con respecto al Fuero de Guerra y el -
trato que se le d¡ a la privaci6n de la libertad, así co
mo también dejar asentado y reconociéndolo al Organo que 
se ha constituido para tal caso, por parte del Gobierno -
del Estado, para darle un giro politice y social a este -
tan importante terna que es la libertad, siendo este Orga
no, la Comisión de los Derechos Humanos, esper¿jndu se pu.s_ 
da en el futuro, con mayores y mejores instrUQentos, para 
uroteger los derechos que en 1759 fueron proclamados por 
el pueblo Franc6s. 

D) • - OMBUDS?-IAS 

Vocablo sueco que significa "Representante", 11 Deleg!! 
do" ó "Mandatario". Aún cuando no se trata de una Inst.!, 

tuci6n regulada por el Derecho Positivo Mexic~no, es co~ 
v~11icntc hacer r~f~rencia a la misma, 110 s6lo por la po
sibilidad que c~iste 1 que pueda introducirse en nuestro 
Ordenamiento Jurídico en un futuro no rnuy lejano, sino -
también debido a su expansión incontenible en estos anos. 

En la rnayoria de las legislaciones contempor6neas 1 pcrt~ 

necie1ttcs a muy diversas familias jurídicas y a diferen
tes sistemas políticos que la han reconocido, se ha lle
gado n calificar de un1ver~~i. ~-}. 

Es dificil elaborar un concepto general, debido a los 
diver&os matices que adquieren las distintas legislacio-
ncs; pero de una manera aproximada poJemos decir que es -
un 6rgano designado por el Parlamento o por el Ejecutivo 

(-) Diccionario Juridico Mexicano, Segunda Edición U.SAM -
Editorial Porr6a, S.A. 1988, P5gina 2268. 
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para que con auxilio de personal t6cnico puedan tener la 
función esencial de recibir e investigar las rcclamacio-
nes de los gobernados realizadas por las autoridades admi 
nistrativas no s6lo por infracciones legales, sino tam- -
bién por injusticias, irra~onabilidad o retra~o manifies· 
to en la resolución; y con motivo de esta investigación -
pueden proponer sin efectos obligatorios, las soluciones 
que estimen mis adecuadas para evitar o subsanar las cit~ 
das \'Íolaciones. (-). 

Haremos rcicrcncia a :.u:. antecedentes. Est:i In~titu-

ci6n surgió en la Ley Constitucional Sueca, el 6 de junio 
de 1809, sobre ln forma de gobierno con el objeto de vig.i 
lar primeramente la actividad de los tribunales, pero con 
posterioridad a las autoridades administrativas el cual -
cvolucion6 de manera paulatina hasta llegar a la actuali
dad que se encuentra regulado por el Constitucional l2 1 a. 
6, del actual documento Constitucional, denominado lnstr~ 
mento de Gobierno que cntr6 e11 vigor a partir del lo. de 
enero de 1975; as! tnmbi~n la Ley Org5nica de 1976 de - -
acuerdo con los cuales existen ~uatro Ombudsrncn designa-
dos por el Parlamento que se ocupan en turno, de todos -
los asuntos que l~s planteen. (-). 

paises escandinavos y tambi6n se ha implantado en varios 
paises pertenecientes a la Commonwealth Britfinica por la 

Legislación de la Nueva Zclandia 1 expedida en 1962. En -
la actualidad recibe el nombre de Orabuds~an en la Ley del 
26 de junio de 1975, admitiendo tres Ombudsmcn 1 los que -

(") Op. cit. Página 2269. 
(") Op. cit. Plgina 2269. 
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tienen determinado ámbito territorial en el Reino Unido,
se cre6 el lo. de abril de 1967, en Inglaterra, Galles y 

Escocia, pero a diferencia que el modelo escandinavo, los 
administrados no pueden acudir directamente a este Funci2 
nario, sino que la reclamación debe prest!ntarse a un oie::: 
bro de la Cámara de Comunes. Así como también se les au
torizó a diferencia de la citada, facultades para investl 

KªT la prestación de los servicios de seguridad social, 
=rca~dc cinco comisionados en 19i4 para el caso. e-). 

Otro ejemplo sería Canadá que introdujo la Institu- -
(}6n en sus d!vcrs~5 Entidades Federativas, a partir de -
1967 y en Quebcc en 1968, con el nombre de ''Protecteur Du 
Citoyen". (-J. 

Por lo que respecta a Europa Continental, el primer -
país en introducir esta Instituci6n, lo fue la República 
Federal Alemana, el 19 de marzo de 1956. (-). 

IJno de los OmbuCsmi::n Je mayor tr:iscendencia en el de
sarrollo de la Institución en los Ordenamientos Continen
tales Europeos, se creó en Francia, con el nombre de 
11Mediatcur", por la Ley del 3 de junio de 1973. ( .. ). 

La idea del Ombudsman, también ha trascendido en Amé
rica Latina, no sólo por numerosos estudios doctrinales y 

proyectos legislativos, sino tambi~n a travbs de alguna~ 

legislacion~s ro~icntes 1 que han introducido esta lnstit~ 
ci6n protectora, entre los proyectos podemos mencionar el 
presentado por el Congreso Argentino en 1975. 

¡-¡ Op. cit. Página 2Z69. 
¡-¡ Op. cit. Página ZZ69. 
¡-¡ Op. cit. Página 1Z70. 
¡-¡ Op. cit. Página Z270. 



La ·palabra -Ombu.dsman en- la terminología. Espan.ola, es 
el personaje Defensor.del Pueblo. 

En cuanto a los ordenamientos latinoamericanos que -
han creado Organismos similarts; podemos scftalar al Ccn
tralor General Comunal establecido en la ciudad de Bue-
nos Aires en 1985; el Procurador de los Derechos Humanos, 
dentro de la Procuraduría General de la República, de -
Costa Rica en 198!. ¡-¡. 

Por lo que se refiere a su instroducción en el Regi
men Mexicano, se inició una tendencia vigorosa para su -
creación y desarrollo, a trav&s del Procurador de Vcci-
nos, creado por el Cabildo Municipal en la ciudad de Co
lima, capital del Estado del ~ismo nombre, el 21 de Xo
viembrc de 1983 y el 29 de mayo de 1965 1 el Consejo U11i
'rcrsitario de la USAM, aprobó el Estat.uto de la Defensa· 
ria de los Derechos Universitarios, sin dejar el Organi~ 
mo que por estimarse un simil de defensa del d6bil ante 
l~s provcc¿crcs de bienes y ~crvicios nos referiremos ~ 

la Procuraduria Federal del Consumidor establecida por -
ley, el 19 de Diciembre de 1975 y entrando en vigor a -
partir del 5 de febrero de 1976. (-). 

Y tocante al t~mo, recientemente en Ciudad Universi
taria, se llevó a cabo el Congreso Internacional del - -
Ombudsman en el Auditorio Fix-Zamudio del Instituto de -
lnvcstigaciones Juridicas al cual asistieron diversas -
personalidades internacionales sobre el tema, como el -
Dr. Gordon Earlc, Ombudsman de Manitoba, Canadá; Dr. Ja.!_ 

¡-¡ Op. cit. Página 22il. 
(-) Op. cit. Página 2271. 
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me Córdoba Trevi~o, Procurador Delegado de Derechos Huma
nos, Colombia; Dr. Ah•arado Gil-Robles y Gil-Delgado, De ... 

fensor del Pueblo, Espana: Dr. Juventino V. Castro y Cus
~ro, Coordinador General Jurídico de la Procuraduria Gen~ 
ral de la República, ~~xico, el Ur. Jorge Carpizo, Presi
dente de la Comisión :-lacional de Derechos Humanos, entre 
otros muchos notables hombres con experiencia en el campo 
y con amplio reconocimiento mundial por su labor. En el 
marco del Congreso, ~1 tc~3 principal fue ''La Experiencia 
de Ombudsman en la Actualidad". La ponencia de cada uno 
de los participantes fue mur importante, toda vez que a-
parte de exponer ~u; c~p~riencias a t~avEs del tiempo ad

quiridas en este campo, hicieron una resaltada manií~s:~
ci5n de los cambios q1;c se han venido observando en torno 
a la protecci~n de los derechos del hombre y al tratar de 
proteger a las sociedades de algunas injusticias que pu-
dieran cometer las autoridade~ en su contra, indudablemen. 
te hicieron una rcferencJa histórica de la personalidad -
del Ornbudsman y la evolución paulatina que ha tenido; re
calcaron la importancia de pu~nar po:- el rcsp1:-to que debe 
de otorgArseles a las mayorías d6bilcs f se~alando que en 
estos momentos la part1cipaci6n del Ombudsrnan es de suma 
importancia en el ámbito internacional por los ca~bios P2 
litico-sociall!s que se están dando r que no se debe de d.!:, 
jar que la velocidad del desarrollo sobrepase los intere
ses tunriam~•1tc!c~ dn ~sta lnstituci6n, se hizo reconoci-
miento a la importante participación que ha t~iii¿= ~~vico 

en atención a los derechos ú~l hombr~, aplaudiendo la - -
gran ~igorosidad con que la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos ha intervenido en este campo para dar la confian-
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za en el ámbito internacional a los países que tienen sus 
ojos puestos en México, manifestando la gran importancia 
que tiene este paso dado por MExico para su desarrollo -
económico, político y social, consiguiendo con esto, un -

equilibrio entre las fuerzas del Gobernante j' los Goh~Tn_!!. 

dos, toda vez que si M~xico desea participar en el desa-
rrollo mundial n la par de los países del primer mundo, 
es necesario que se dé el respeto a las garantías a que -

cada hombre tic11~ J~rc=ho ~n un Estado de Derecho, para -
que no existan injusticias y arbitrariedades que no permi 
tan ul desarrollo del país. 
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CONCLUSIONES 

1.- Las Garantías de Igualdad y Libertad, son irrcnun 
ciablcs, imprescriptibles, inalienables, generales, impc~ 

sonales y abstractas, toda ve! que son de orden p6blicc,
tal es el caso que en el Fuero de Guerra estas garantías 
no son respetadas en esa forma para los rr.icmbros del cjé,! 

cito, caso que debería de ser, porque si el peor de los 
delincuunt~s tiene derecho a que le sean respetadas sus -

garantías, no se puede apartar de esto a los militares -
simpl~mcntc por el cargo militar que ocupen. 

2.- Debe suprimirse el Consejo de Guerra Ordinario, a 
efecto de que los militares tengan una adrainistración de 
justicia m6s depurada y expedita, pasando por tanto, la -
competencia de estos asuntos a jueces militares Licencia
dos en Derecho, para evitar con esto la parcialidad de -
las sentencias; así como también suprimirse el Consejo de 
Guerra Extraordinario por ser violatorio de la Constitu-
ción General de la República, porque al igual que el pri
mero, son tribunales especiales y además porque sus prDC.!:, 
dimientos y fallos constituyen atentados contra las garaa 
tias individuales en tiempo de paz. 

Que subsistan los Consejos de Guerra para los casos -
¿~ CA~pnna. emergencia nacional, desastre, rebelión, mo-
tin, etc.; y sólo en estos casos admitir su opera~ividud, 
por ser necesarios para conservar la estructura y disci-
plina militar que son el fundamento de ese Organismo, mo
dificándose en tal sentido los articules del 10 al 23 del 



C6digo de Justicia Militar. 

3.- Que sea creado un nuevo Organo con carácter impaL 
cial, para que conozca de los asuntos relativos al Fuero 
de Guerra y los que se relacionen con civiles y militares, 
siendo éste un Fiscal Militar con carácter Federal. La -
funci6n del Fiscal Militar, dcber5 ir encaminada a ser el 
equilibrio entre el fuero de Guerra Castrcnce y el Civil 1 

para que en el caso dP que un civil se vea perjudic~do -
por un acto de un cilitar, est~ primero pueda acudir ante 
una autoridad sin restricciones, para que protejan sus d~ 
rcchos y garantias que puedan haber sido violadas y vi~e

vcrsa. Cuando un militar se vea afectado por una acci6n 
dclictuosa que él corneta, puedan sus familiares acudir al 
5rgano que recomiendo y puedan defender de manera justa a 
su familiar sin que se les liraite en razón del Fuero¡ 
creando para esto una ley reglamentaria de funciones del 

fiscal independiente del mando. 

4.· Es ind.lspensabie modificar nuestra actual Lcgisl_!!. 
ción Castrencc, para que las disposiciones disciplinarias 
y sus norma~ jurídicas, estén en completa afinidad con el 
cambio polltico y social que está sufriendo nuestro pals, 
tunto en la aplicación de su penalidad, como a los dere-
chos y garantías que les corresponden a los miembros de -
este Organismo Castrence. 

5.- Que se modifique el articulo 13 Constitucional 1 -

para adecuar a su redacción a la actualidad )' a las nece

sidades del país, el Organo que pido se cree, para constl 
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tuir una garantía a la mismu Sociedad, en lugar de quedar 
en cierta forma como privilegio a la clase militar; que-
dando el último párrafo del artí~ulo 13, de la siguiente 
manera: 11Cu<lndo en un delito o falta del orden militar e_! 
tuviese complicado un ciudadano ordinario o un milita~ -
contra un militar, conocer4 del asunto el Fiscal Militar 
que es la autoridad competente para el caso. 11

• 

6.- Que se cree a trav~s de 1a Comisi6n Nacional de -
Derechos Humanos, un compendio de disposiciones juridicas 
y reglamentarias, tenUientes a la protección de los dere
chos humanos y con toste ~~r~nti:ar Ja seguridad jurídica 
tan indispensable en nuestro país y sociedad,para ttrfui-
nar con las violaciones a las garantias y en el Fuero de 
Guerra se cree una d~fensoría de derechos humanos acorde 
a la vida militar y con funciones similares a la Comisión 
Nacional de Ucrechos Humanos. 
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